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IIOJA I DE 12

Contmto No.
Nombre de la obra:

F/SM-R33-085-10 J3-01-LP
"RECONSTRUCCJON DE
CALLES DE HUNUKU",

Contrato de obra pública eDil base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el H. AYUNTAMIENTO DE TEl\10Z0N, representado en este acto por EL PRESIl>ENTE
MUNICIPAL, C. PRO FR. DIOIER ALFREDO MARÍN AGUILAR Y EL SECRETARIO
MUNICIPAL, C. JEOVANI CAIIUM, cargos que por ser pJblicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara "El MUNICIPIO" Y por la otra parte: JUAN A GUSTlN HERNANDEZ
REYES al que se denominara "'El Contratista", representado por JUAN AGUSTlN IlERNANDEZ
REYES en su camcter de ADM INlSTRAnOR de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

UECLARACIONES

l.. "El MUNICIPIO" declara que:

1. l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de t:stc. todos los actos y
contratos necesarios para el descrnpcll0 de los negocios administrativos y eficaz presentación de los
servicios publicas municipales. debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Qut: el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO NO. 3 DEL RAMO 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en EL PALACIO MUNICIPAL, ubicado en
DOMICILIO CONOCIDO DE LA 1.0CAI.IDAD DE TEMOZON. YUCA TAN

104.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "Litación
Pública"

MUNICIPIO
CE

TEMOZON
a).- Designar el lugar en que se deberá ejeclllochlrtaht-a objeto de este contrato, y

""'~"'.•..
b).- La elaboración y entrega a "El Contrar2~~rfyecto general y los planos de la obra ...',,,"".~.'(,~.~.i'Ii;-.',

"i. .~C;~J.t
<'., ~.txJ.~.'".",":,,,,.~.

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

s¡:_¡;:.-\~:"~f3.!t

Ch6~\i;;IPA:" .
fERIODO
2012.2015

2.- "El Contratista" declara que:



,
.'

.
"'~1:

2

i'
2.1.- (NO APLICA) Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. fechada el día
• otorgada ante la fe del notario público No. con oficinas en la localidad de , inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. y su representante acredita su
personalidad como "cargo representante", según el testimonio de la escritura pública No. de fecha
, otorgada ante la fe del notario público No. manifestando~ bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en faona alguna.

. . h
2.2.- Que su regIstro federal de contnouycllles es IIERJ690828UB3

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 118 de la calle 27 x 18 Y 16, Col.
Fernando Novelo, C.P. 97780, localidad de Valladolid. municipio de Valladolid, Estado de Vueatán.

2.4 .• Tiene capacidad juridica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Lc)' dc Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán )' su l~egl:Hnento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la
obra, el proyecto, e[ programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2,6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de dccir vcrdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,
ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatan.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos [os documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que fonncn parte integral del mismo,

3 .• Ambas partes declamn:

3.1,- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitacora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instnllDfnto que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la sl",~Nl~~f({ela Contraloría General del Estado, segÍln
corresponda, verificar los avances y -llll\dificaci0Ilf'e,$z4l~jecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha0ri~ fonna parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El MUNI~W~O"y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando lai'" -, torizadas para firmar al dar y{o recibir
inslrucciones y debiendo permanecer en la rcsid~ '4bra, <! fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose atl.' . igui(:nte:,~-., ,

'~..:..""~'
a).- La hojas originales y sus copias deben estar fo!~~y.:~t

J \' '1 M!l~¡ClP

tt\!OI'\; ~_ht.;¡'1. Ch«(I'PER10D
201~.'"



I

'1
3

.,,
b).- Deberá de constar de un original pum "El MUNICIPIO"" Y dos copias, una para ;'El Contratista" y

aira para la supervisión de la obra;

e).- Las copias deben ser dcsprendibles, no así las originales, y
011

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; número,
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

1,

Expuesto 10 anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ,.¡Il

CLAUSULAS

)'rimcra.- Objeto del contrato.- "El MUNICIPIO" encomienda a "EI Contratista" y este se obliga a realizar
para "El MUNICIPIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, ulla obra consistente en; "Reconstrucción dc
calles de lIunuku", municipio de Temozon, Estado de Yucatán

Scgunda.- Monto del con(rato.- El import!;': de las obras objeto del presente contrato es hasta por1a cantidad
de S 915,-488.11 (son: Iwveciento," quillce mil cuatrocientos ochenta Y ocho pesos / //100 M. N.) mas
la cantidad de $ 146.478.10 (son: ciento cuarenta y seis mil CU(ltrocientos setenta)' (Icho pesos /0/100
M. N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado haccn un total de S 1,061,966.21 (son:
1111 millón !)'esenlrly tUI mil,tol'ec:ienlo,'O-sesenltt y !)'eispesos 21/100 1\,1.N.)

Tcrccra.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dja lJ de/
me,,, de Mano de/mto 20/3 ya concluirlas a mas tardar el día 9 del mes de Ahril de/año 20/3 de
COnf0n11idad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuar(a.- Disponibilidad del sitio de la ohra.- "El MUNICIPIO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la ChiusuJa Tcrcl.,ia de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "EI Contrntista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de
los trab¡~os así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "El MUNICIPIO" otorgará un anticipo por
e130% (treinta por ciento) del mont<MW1l~to ..

DE

L ""' d "dT<MgZC,N, dia amortlZ<lCIOn e este antICIpo ~LlIC:tTlwctuarse proporCionalmente con cargo a cada una e as
estimaciones por trabajos ejecutados qLJP.$.eformulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
ultima estimación. En caso de q~-.j~~;njno del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el sald~~~~-aienle debera ser devuelto por "El Contratista" a "El
MUNI~I~IO"mediante cheque cert~~~~ caja, en la ~ntelig~ncia de que si el sa.ldo no am.ortizado
del antiCIpo no es devuelto dentro cw~~.•plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cle~e del
cjercicio.presu?~estal se ~~rá efect~vJlc\~E.Ql'Aj!q~:"El Contratis~~" debcr~ presentar par~ garantizar la
correcta lIlverSiOn del antICIpo y su fom am-(n'11711CIOno la devoluClOn del mismo, en su caso.

'AU.t'iICIP.Al"

JeCVMi ~~Jo .ít~~
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Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar [os precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.,.
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas <fue "El MUNICIPIO" determine, se haran
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en
que se hubieren aceptado y lirmado las estimaciones por "E1Contratista" y "El MUNICIPIO", fecha que
se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

'1
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras,
bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la
residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes d~berá
revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" Y"El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación .

. Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por cscrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamClciónalguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).~ El lugar de pago será en el Palacio Municipal ubicado_en el domicilio conocido de Kaua, Yucatán.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éstc deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha cn que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El MUNICIPIO".

Séptima.-Fiullza dc cumplimicnto del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjuuiélPl8na póliza de fianza ppr el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada PQJsnstitución alianzadora. debidamcnte autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El MUN1CIPlcnMOZON

YUCATAN

El contrato no surtirá efecto mientra.s-"'~Cp;~tratista" no cntregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar lasl~~~~eclaraciones:

'l~~~!
a) • Que la fianza se otorgue atendierTd5':t1@flasestipulaciones contenidas en el contrato,

>~~~<

ªg.!l!i.I£'.BIA
C\'tlJ\-<LNICIPA'"

PERlO O
2012-201
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará aulorilálicamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera; ,.,
C).- Que la tianza garantice [a ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).• Que la institurJIón afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley de Fian7.as en vigor. ."
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de '~oce meses contados a partir de la fecha de la
clltreg<l formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de
los defectos que resullaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad
en que hubiere incurrido "El Contratista", cn los términos señalados en cste contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de hEI MUNICIPIO".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garalllizar la correcta inversión del antiCIpo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MUNICIPIO".

Esta fian7.a subsistirá hasta la total amorti7.ación del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MUNICIPIO"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos,- Las partcs acuerdan la revisión y aj~te de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circun'stancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá dc 20
(veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de
costos que se solicite; "El MUNICIPIO"", dentro de los veinte dí;ls hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

l.. Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11."Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen
los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podra detenninarse mNffi~Jtl
actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones. De v

TEMCZOI'<
La aplicación de cualesquiera de los proce~imientos descritos anteriormente se sujetara a lo sigllleíltei:AN."';,_...
a) .• los ajustes se calcularan respecto de la ob,:" por ejecut:,.rconfo~me al p~ograma de ejecuci~:~dp~
en este contrato o, cuando hubIese atraso ¡JO Imputable al contratista, el vigente pactado en ~J~~~
respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo dc los insumos; \.~~'í.P{'!'

6"~1~

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos seran calculados con base en los relativQr_ºlí~Qj.~. -
que publica el Banco de México; • ".JlQtll(;I~&!,

•..
0\ERI~DO
\..1&ó~1fJ15
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c).-Los precios originales del contrato permanecerán fUas hasta la terminaclon de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad ori?inalcs durante todo el ejcrcició del ¡:>ntrato;

d) .• La formalización del ajuste de costo deberá efect~arsemediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su tOlalidad, si los n\lSmos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contralo.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los JO (treinta)
dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamentCj¡concluidos. La recepción de los trabajos se
llevará a cabo dentro de los JO (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta dc entrega recepción correspondiente. Al ténnino dc dicho plaw sin que
"El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos. estos se tendrán por recibidos .

•Independientemente de lo anterior, "El MUNICIPIO" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tcnninada la totalidad dc los trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO" cxistan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá cfectuarse su recepción;
cn estos casos se levantara el' acta de entrega recepción parcial correspondiente .. ::
c).- Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo estableci?o en este contrato.

d).- Cuando "El 'MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, cn este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el -inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MUNICIPIO", levantando el acta <te entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente. ~~~uNiCIPIO, ~

. .,' r;MOZCN
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior e~l>I
responsabilidades dcbidamen,le comprobadas, para con "El MUNICIPIO" Ya cargo de "El Contra~ista'':'
e~ importe del ~osto de las.,mismas se ~educirá de la~ cantida~es pendientes d~ cubrirse p0'l~~~\
ejecutados y SI estos no fueran sufiCIentes, se haran efectivas las garantlas otorgadas:¡~1;~s;
Contratista". . ., ~",<::~~:((~ij.t-

...~. JOVOI1/ Cahu'n eL:'••;~::£B
'-,' ¥.!J!HS<.~

PE.RlOOO
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar' en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su
ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MUNICIPIO". .
Es facultad de "El MUNICIPIO", a través de sus repre..JInlallt~s, reali7..arla inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de
adquisición o fabricación. .
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer
el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones quc se formulcn y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamcnte a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO",
quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar rcgistrado cn la bitácora
corrcspOl,dientc asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos señalados.

Dccimn se~und;l.- Relacioncs dc "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" .conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MUNICIPIO" en
rclación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MUNICIPIO" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

lJécimu tercera.- Responsabilidades dc "El Conlratisl;l".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando cstos no se hayan rcalil..adodc acuerdo a lo cstipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas por cscrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten nccesarios, mismos que hará por su
cucnta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MUNICIPIO", si lo cstima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto ~o s7, lleven a cabo,dicL.~~trabajos y sin que,.csto sea motivo pam ampliar el plazo
scñalado pam la termmaClon de los trabaJosl'tlJCto de este contrató,..
Si "El Contratista" realiza trabajos pOr mayor valor del indicado, indcpendientemcnte de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, 110 tendrá derecho a reclamar
pago alguno por cllos, . MUN1ClPlv

DE
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos lf ordenamientos de las autorfMfJ~N
competentes en materia de construcción, control ambicntal, seguridad y uso de la via pública yU:fTasN
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MUNICIPIO" para la ejeCUCión~.d(¡.t1.'~f1l¡~.\o, .• ~5t'¡;~i~'.
trabaJOS. ; ..•e .~~j ~. ,-",J';;'J>.'l'

1. ~é¡::.,'¡;~..(';.
"El Contratista" será responsable de los daños v pe'J'uicios que cause a "El MUNICIPIO" o a ~t;• -",#,-

personas con motivo de la ejecución de los tra.Qaj.os... r no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
.......--, í?g.0IARlh

( -- J(C~Oyti CuhJn Cka~,r~9~'CI?AJ:
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inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "Ii MUNICIPIO" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos
objeto de este conlrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del program3.- "El MUNICIPIO" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" 'comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que dcbió realizarse, "El
MUNICIPIO" sancionará a "El Contratista" en los sigúient~ términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número dc meses
transcurridos dcsde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmcnte se
hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pcna convcncional por el retraso cn el cumplimiento dc las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Adcmás dc la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigenle, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no sc hayan realizado en la fecha
de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha
de terminación programada hasta el momento cn que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción dc "El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra ca~sa que, ajuieio dc "El MUNICIPIO",
no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo ..•
En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente cn un porcentaje del.valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El MUNICIPIO",
hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas cOll.\lencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pcndierités de cubrirse por trabajo~~~\ibs
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada pard garantizar el cumplimiento del c0flt~~¡Ja
terminación de las obras objeto de este contrato. "(V~~,TAN

..o.' c. '<,

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El MUNICIPlb", dando aviso por eSCJit~:~~~l
Contratista" con diez días hábiles de anticipaciólI, tiene la facultad de suspender total o parc~~~~
obras contratadas en cualquier estado en que se encuentre!l, por causas justificadas o de inte.ho/$;.!,~.~'
sin quc ello implique la tcmlinaeión dennitiva del contrato, rean.udándose las obras al cesar fasj:;a~s
que motivaron la suspensión. :;.~c.W;,IbRl1>

J e h fl,~ f!lltl".~~~
cO\lo.l1 ,. "v~ IV C1p~RIODO
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En caso de suspenslon definitiva de los trahajos "El MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las.fianzas otorgadas en garantía .•

Décima sext¡l.~H.cscisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiónto y al respecto aceptan que cuando "El MUNICIPIO" sea el que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin ,necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga
la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MUNICIPIO" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptim::.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por c1monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimienlos de rescisión.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que
éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto 10 que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a 10 establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
quc hubierc recibido el cscrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la suspensión de
la obra o la rescisión del contrato por causas no imputablt=sa "El Contratista", pagara a éste la partt=de la
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de
la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precioS'tmitarios:

MUNICIPtO
CE

TEMQZOrt
YUCATAN

a).• Si existen conct=ptos y precios unitari~ls estipulados t=1Iel contrato que sean aplicabJl;ls'\8'.I.os
trabajos que se trate. "El MUNICIPIO" es(ará facultado para ordenar a "El Contratista" sp-'-e.W"~~
y éste se obliga a realizarlos confonne a dichos precios, ~:'b:~~~

. ~~,"~r-;?~d!
.'¡ . .......:~~-:6i"',•.

b).- Si para estos trabajos no t=xisticnú¡ conceptos y precios unitarios en el contratH~'EI
MUNICIPIO" considera factible detenninar los nuevos precios con base en los elemt=ntos~_~-,-~QS8

--~ Jcw'\, Calu., C~;,;;;;.
.,

Décima octava.- Trabajos exlr:lOrdinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no cstén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:



2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

10
i,
'"

en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y este estará obligado a e;jecutar los trabajos confonne a tales precios,

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios urvtarios en la forma establecida en los incisos
a) y b), "El MUNICIPIO" aplicará [os precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en
su defecto. para calcular los nuevos precios tomará en cuenla los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.,

'1' ".
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios tlIhitarios en la forma establecida en los incisos
a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento"de "El MUNICIP[O" y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precius unitarios acompañados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de t,.'Stosprecios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este
inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios
unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, 110 lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios anali7.lldos por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organi7.llCIOn)' dirección de los trabajos: así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de [a obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista".

Además, con el fin dc que "El MUN[CIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y sometcrá a la aprobación de
aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando )' justificando
mensualmente los costos diRoctos ante el representante de "El MUNICIPIO" para fonnular los
documentos de pago a quc se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MUNICIPIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a
tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los preciQs unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos." I.!UNICIPIC

OE
TEMOZOr-<
YUCATA!';

Si "El MUN[CIPIO" determinase no encomcndar a "El Cont~atista" [os trabajos extraordina':.i~~~'iii,.,
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa. ~-'Lft~~

;¡,~'!""~~:
~'.S('"~"'~'.!,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: "~~.::~,¡,,:

Co~u~Cktl~S~:~T;.:~.
PERlODO
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Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en [os apartados I y 2 de esta
cláusula, podnj, encomendar fa ejecución de.,los trabajos. extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas. 1 ,If

Décima novenn.- Convenios adicionales.-
I, .,

a) .• Com'cnio adicional de ampliación de pla:r.o; En los cas,os fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera Olra causa no imputable a "El Cpntratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por cs~rito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El MUNICIPIO".resolverá en un plazo no mayor de 30•(treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la qu.e."EI MUNICIPIO" estime conveniente
y se harán conjuntamente las modificaciones.~l programa ~orrespondientes., ~
Si se presentasen causas qu~ impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", este .podrá solicitar, tambien, una prorroga
pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla ó negarla. En caso de concederla, "El
MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y,
en caso de negarla, podrá exigir a'''EI Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente finnado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convellio adicional de lllllpliación de llIonto: BaJo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios
mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del
monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la
obra objeto del contrato original.

Vi~esilllll.- Subcontrata.fión.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los,
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realiZ<1ciónde parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan
su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los tenninos del párMltlroilClP10
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUNICIPIO", el cual resolverá si acepta oDE
rechaza la subcontratación. TEMOZON

rUCATAN

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización p~ la obra será "El Contratista" a 'l..\1_it.ii,.~-it,'_~\
se cubrirá el i~porte de los trabajos. El subcontratista no quedar~ subrogado cn ninguno de los der~-;
de "El ContratIsta". ~<\.fo:!c:~--i

.----------.., ""':r::[~,- "".!~- -~
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MUNICIPIO",
con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MUNICIPIO".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por [o tallto ':~I Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o'por cualquier otra causa.

Vigésima tercenl.- Régimt'n jurídico.- El presente contrato se regirá por [a Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucalán.

Ijt

Vigésima CUllrla.- Declaración fillltl.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere
yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la
Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Temozon, Estado de Yucatan el día 9
año 2013.

MUNICIPIO
del mes de Matló del

iEMOZON
YUCATAN

POR "EL l't1UNICIPIO"

PROFR, D1D1ER ALFREDO MARiN AGUILAR
Presidente Municipal de T'emozon

C.

JVA

POR "EL CONTRATISTA",.----,,

TESTIGOS

C,
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: FISM-R33-085-2013-03-IR
AMPLlACION EN EL LOCAL DEL DISPENSARlÓ MEDICO RURAL DE LA

LOCALIDAD DE X-TUT DEL MlJ1'iICIPIO YUCATAN

PERIODO: MARZO 2013

S~CRETARIA

Jr4WiICIPAL

PERIODO
2012-2015

.Jeavan 1- Gh';Q Chda
LIC. JEOV ANI CAHUN CHAN
SECRETARIO MUNICIPAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE ¡lOSEER LA INFORMACION:
SECRETARIO MUNICIPAL ""HICIPIO

DE
lEMOZON
YUCATAN

(~i~
~~

•
RTO POOL KAUIL MAIP
DEL UMAIP TEMOZÓN, YUC.

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 20 DE MARZO DE 2013

FECHA DE ACTUALlZACION DE LA lNFORMACION: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Palacio Municipal s/n c.P. 97740 Temozón, Yucatán. E-mail: presidenciatemozonyuc@qmail.com
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H. AYUNTAM1ENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012.2015

DIRECCION DE OBRA PUBLICAS.
DESCRI?L _f.; lt: :. 0~r<A AMPLAClON EN EL LOCAL OH DISPENSARIO MEDICO RURAL DE LA
lOCALIDAD DE X .TUI DEL MUNICIPIO DE rEMOZON, YUCATA'"

llCITACIÓr>.r No FIS!YI~R3:J...:.ºªº-2013-03-fR

",',0,:0 :le o~'a ~\.o:;'lca con ::Jas,,:;;'1 p'eC,OS "f' lanJ~ ~I~",,'",_Jd<o"'; /ldiJC -<"'" .'", e:,)fó -,,,el ¡"d'¡'"
~' Al"~rlla" ,,~.::; ~•• TEMOZON reo'e~e~:aac e~.este acto pOli su "'':;5 C€';~t' \' n e P'" "C. DlD1ER MARIN
AGUILAR" e Se~relar o Mun C,pa: e JEOVAN! CAHUM CHAN, ea"gos qLJ~ :")Cf '>f:' PL.D.~ e f'C "'~"'S;¡, e
acreditar a qu'<:'''es <?n o ~u¡;e,>!"O "e ,éS de"'om'~,a'? . El Mcjn!Clp o y por la otra pal1e "PROYECTOS y
SUMINSTRQS DE L':' PEN1NSULA al que se denominara El Contlatlsla replE':senta,jo (é11po!
-MAUR!CIO ALBERTO SALAZAR MADERJ:" nombre fepresenla:lle' en Sd ,-,(1r3,-tC' de
ADMINISTRADOR UNICO (je conformidad con las dE"clalactOne:il~' c.lélJsulas 51{jwenlt''-

" -
DECLARACIONES

! 1 E:J f->re::"dt'nte /'lUj;I(Ip.'li éS el erg<'iI10 €]L'CUrl\lO " pelin((; ¡J"j A.1'll! t<'lOll'l:'ltu 'f •..•elltll, ue ,l,~ r" ,t",:- .,t
de <.elebrar. a nombre del Ayuntamlento~' por ac.uerdo de este. todos íOSactos y contralOS Ile(e"dIIO~ ~i1r.l '"
de,>empeilO de los negocIOs admInistrativo:. y eficaz prest<lción de' los serVICIOS públicos ITlUllIclp¿.lies (Id)'dlilo
suscnbirlos en unión del SecretarIO

1 2 Que el costo tota, iJe 10<'trabilJOs sera fllldf1.Ckldo con re(l;rso<' prO',+'fllent\"5 dt'

El costo total de lo!> trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33, y a caIgo del Fondo de
Infraestructura Social Municipal ejercicio 2012, los cuales de acuerdo el la normatividad vigente
seran administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal COIforme a su!>propias leyes.

13 Tlelle <,u áOmK;ill() pala decto<, de este contrato en el Palac'o :"Jl'IClpa! (le ff:¡','OZQr... ~ I
L(lIIOCldo de e-;te HUI1ICIPIO

1 -1 Ld <'lllJudlCaCiOI1 \1el pr":'Scl1te contrato c>c reah¿o medld'l!e ". lJ'J_",dlnl~' 'c_ (Jo: !llV.lr1<.' t,dj1< 1l.,,1I J ~,

contratl,>ta<; con fUl1dam~nto e[. los artK:ulo~162, 163 Y 164 ~ :65 de la Ley del Gobierno de los Municipios
del Estado de Yucatán • ~5C~la LeY' de Obra Publ;c •• V Sl'f11ICIOS Conexos del Estado de YucafalJ

•
1.5 S~f a <'XCIUSIVil¡~nté !es¡X:lflSdoie (11:'

a; DeSICJIldr lo,> lugdrec, en aue se deDer¿n eJecutal las obras objeto de eSl", contrato, \1
b; la elaboraCión v ,:,ntrega a El Contrati<,ta' dei proy~clo general y los pl(llloS de 1(1obra

,

I
l.

\
2. 'El (Olltratl,>la declard qut:

2.2.- Que su registro fede'al ele contrlbuyente~ es"$AMM.900904.]Y~

2 4 T<l~lk'capóuo-.c jI,nd,cc p¿¡ra COlltrdl."I, It.i"F. as ~Ol1al('U_~
orgal1lzaciOn y elenlentD~ :>l:fiClel\te" para ODI~arst'i1 le eJKUC:ÓI' I~

este contrato, J
\ <OVa",

/:;~-,
~.'~~'~.'lt;;.; .•e.o;;

2.3.- Tiene Su domICilio t:f1 el pred:e marcadO con et flljmero 263 ae :a c¿p1e20 entlt: h:':9A"<i.?'.;.~.!.~..,.-
DIAGON;"L ;:RACC. )A~DINES DEL NORTE ce la iocall,iaa je MERIDA, :l1U~ICip'O:Je MERIDA del
Estadode Yucatán ;;e<;.f:.J:TAk.I~

""iJ~ICiPAL
J, J

1 . PERIODO
2012-2015

2,1. Acredita su eXistencia mediante (on la ortglnal y (ODia ce' registro feCeral de '1auenda ,-011 t: 1¿{<'u~~crPI0
clave SAMM-900904-JY6, Su representante acredita Sl; personalidad como "Administrador •.¡: "E
U..• .f -, .' "MOlu'"nlCo . manl estanclo, baJOprotesta de deCir verdad, Que las facultades no le haf' '"ldOmodificadas nl''..':::~,':N
revocada,:> en forma alguna.
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZO¡"¡ YUCATAN
2012-2015 ,

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCR-PC-I -'c, ~t.L." úbk':' AMPLAClON EN EL LOCAL DEl DISPENSARIO MEDICO RURAL DE)A
LOCALIDAD DE X-TUT DEl MUNICIPIO DE TEMOlON. YUCATAN

UCITACIÓN No. FISM.R33"085-2013-Q3-IR I
2.5 Conoce plenamentf' el contenIdo y los reql,lsltos que ~~td:JIt'"~I~¡ti:! ~ef de Obra Publ/<:<3 r ~f!(VICI05

Conexos (1el Esrado de Y/JciHan para la COlltrtltilClon 'i "'Je"UClol; ~ obfa~ ~líb;¡la" (b, ,-0('10 iel'> -or,ncl" d<'
conSlnJC(IOII vIgentes :t las esoec:fi(<lClOfleS de la obra, el proyecto el progr,lma (le tr;¡IMJO lo< "'iCJIlt(1S

rnenSu"i"",,, df'rivad05 Je' '111$1"10y del catálc.go de cOl1ceptos e' ::¡;jo? se COI1SK)'ldll k)<, P"-(IO'- ur)"t" Id'. I '""
cal1tlda(Jt'~ Ut' traDilJO aprOXlllladas, qlW corno anexos deti,jame~te flrma,los ror .c)<- P-lrtP", ton, al1 P.-lrtt
Inl~r<ll '1",PSle contrato,

,1
16 He! ,n~peC(IOf)¿ldo debl(ldlnenl.: el ,>,tl0 dé la OOfa ob)do de este LOlltrdto d f¡" ,h. (01\<;"1<-1,.,, t )(lu,; k.;.,
factorf'S ql¡~ Intervienen en su ejecución;

1.] B,,)O de protestd de ~(I( ,.er(liló. no '><" encuentra en l)rllgur,O de los SUPlIt'ster.> qt~t"1", unpKJdl\ lJ<1'tUPd' en
la liCitaCión yio celebrar el contrato respectivo, segun la convocatond correspondiente,

l,S Se acumulan a esté contrato cop,a de todos los document<Js il que se refieren lúS F Ulller,H" 1, rl
declaraoon de "(1 Contratlstd" para que formen p¿¡rte Integrilí del m",rno

J 1 5.;: Obligan el1l0., t:'-[(TilllOS de e">le contrato 'f del COI\tenlQo Ck: ., U:wtllloS
Obra Pubhc1J y Se/vIcIOs Conexos del Estado de Y¡Jcatan

31. La tnacara forma p,;;tl:" ce lOS Il1strumel.tO., Que IfIlKUidll a ¡¿., ~rtt:S ':"11,>L;,>;jt::'t:l.!ll'~ Y ,1Llh,,,:IlIUnr;,>

concertados en este contrato y será el l:1strumento QI¡e permita il la Conti>dtlria !'1d,'or (1<' ~'dCj('nda j",! .•
Congre<.o del ESlaoo '1{0 il la Secretclríd de la COlltralOria Generai dd Estado, segun corresponda, J,"lfILd' 10-,
aVimCec,v modif\caclonec, de Id ejecución de la obra, durantE' las duditorias que <,1;'f'stitTlen p;>rt'IlP 'le::" motive ,\
por el cual dicha blt;i(Qra forma parte Integra! Ce este contrato Es¡a M¿lf.ora ~r;i <lblerta (O¡l]untamel1te pOr El
MuniCIpIO" '1 El Contratista previO ~I InICiOde lOs trabajOS ob¡etl¡ de '?Sta contrato, registrando ,a~ flrrnac,
dutoll2<ldas para firnl(lr al dar 'l/o recibir instrUCCiones~ deb1":PGOp',rmanecer en I? rp.Sldt"l(lii ,11;',.1arra, <el fll
de que las consultas requeridas se efectúen en el SitiOde los tri'lba)o<, d'Obipndose ol1s'."rvar ji) slg,;l"ntc

d) La IXl}dSoriglllitlb '1 SUscoplas deben estil' foliadas y estar ,df'rld,h di presf'nte ~ontrdto

t»,- Deberá de consta! dé UI1onglnal para "El f-li.lnlCipiO' y dos CO¡JiaSuna pdril t. C.onl,dlr"r", y oh" IJdr<l !<I
SUp!"rvlsión de la obra;

e) Las u>¡)ras deben sel (Je-.prendibles, no aSI las onglllilles, y

E:XlJlIestolo <'Il1terlor, las partn ""..~uJet",~" la,>stywente<)'
r ;;:':J '3 1 I

C) El contel1ldo de Ldda IlOta deberá precisar. segun las (l'cun:,wll(:idS oe Ldda laso Ilume,o d<l~.tK.",-,Orl
fecha, descnpoon del dsunto, C<1IJS<l,SOIUCIOr1,prevenCión, CO'hf:'CuellGd 'XOllórnrCd r~"tl{)n:><'IDIdad .,i 1<'1
hubr~re, y fecha df>ateI1Cir)I1,asi como la referencia, en Sr,(<'ISO,'" 1<'1ilota (1ui" <.t' (r)'lleq" MUNICIPIO

OE
TEMOZOt.
"lJCAl~ •••

_.~"-'.
Primera,- Objeto del contlato.- él f.1UIl¡(IPIOde TemOlon E',)(onll<;l1da a El ul"t,at""ld y <,~k StOUb¡'?~~~" ,,"~•.

realila! para 'El MuniCipio ü,," remolCO'., h3Std <,u toral '.T'llt'6('ón, d.~ mnfOf'llld"d 011 'a" n, rm~ .(1;::. ~.t
constrUCCión, espe(tf;ed(,OneS ;:le oera proyecta, catálogo de concepto; de Irill)rl]O, ;'recIOS cllllt,l"OS pr-vgra\~i;;; ..:.w:; t
presupuesto que formdn parte Integrante de e<,te contrato, una obra consIStente ,!11 AMPUACION EN<;~¥p,f.".
LOCAL DEL DISPENSARIO MEDICO RURAL DE LA lOCALIDAD DE X -TUT DEl MUNICIPIO DE
_TE_M_O_'_O_N_._Y_U_C_A_T_A_N_. J e \. l I $E'Cll:E.TARfo',

{ e.O\loni 'ah.\Jfl e la;, ¥l!J.t:!!gPAl
PERIODO
2012,2015



."
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2012.2015 •

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DE.SCRIP" '-'~;... S"L AMPLACION EN EL LOCAL DEL DISPENSARIO MEDICO RURAL DE L~
Loe Al/DAD DE X .TUT DEL MUNICIPIO DE rEMozON YUCAr AN

LICITACiÓN No FISM-R33-085-2013-03-IR
"'1

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las ob(as objeto del presente contralo t~ Ild:>l" pul Id LCJlllldad (lc S
187,065.31 im¡Xlrte en letra" "Son: CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SESENTA V CINCO PESOS 31/100
M. N.) !nas la (loMad de ;, 29,930.45 IOlporte en letras "Son: VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS
T~EINTA PESOS 45/100 M. N.) que corresponde allmporte'del impuesto al valor agregado IkKen un tot<ll de
S 216,995.16 Son:(DOCIENTOS DIECISEI5 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 76/100 M.
N.). J"

Te/cera,- Plazo de ejecución.- El plazo de eJecucIÓn de los trabajOS Objeto de ",,,te (ül1tlatn ,e:,i JI:' "16" -11,1'
naturales por lO que El Cont'atlsta" se obliga d IllIÜ,¡r las oOrds Objeto de este cot'tratO ",1(1,.-1. 20 ;',' ''1'.'' df'
"MARZO" del año "2013" y" conclUirlas a mas tardar el dí", 26 ,:jel mes de "MARZO" ,1el .-1110"2013.' ,Ji;;
conformIdad con el proqrama de obra que tormil parte inteqri!! del prf"',ente contrato

Cuarta.' DIsponibilidad del sitio de la Obl<lt,- 'El t.lurüetplOde TenlOz0n SI::OblIga el tel1<",J,; ,1;~PO:l¡:'i:d,hj ".lj<li
y J11dte"al del lugil¡ ell qlle debera "'Jecutar<>ela obra maten" de (""te COJllJ"tGprf>v'amenlc- <1:a !ecti<1 J<: n" ro
de los trabajOS señalada Ptl Ii! Cláusula Tercera de este contrato

Quinta.' Para que El COlitratlsta realIce en el SItiOdI':'los trabaJo~ 1'1COlbtluCCV";id", D:¡;:kg•.•" e "bttll<1lil)ll"''', él, <."

ca,>o, para los gastos de traslado de maqurnana y equipO de conStrdC.lÓll e :liciO de 10<;:~abalos dO,;c()Jm, pare! 'a
compra y prQdU<CKl!loe matenaJes de construcción, la aoqu,s:clÓ!'l d~ 2qU1¡.;.,j)quo:",,'" instalen penl1anEnt~:lll ••nll;" y
dem¿~ In"umos, "El MLJfHCID!G otorgar? un dntlC'po por eI30~,~ treinta por ciento dt'1 n;c.nto (1e1cont~ato

la amortllcKlón iJe óte dlltlt:pO deber.!. efectLldrse proporc'(jI.~jilnellte con (¿ligo? lad" UIM df I<1S",~tll ',1<.1Jllc~
por trabajili ejecutAdos que ~e formulen, debiéndose liquidar ~i faltal1te POI all)()rtlzar en 1" ultima estlrn¿¡rrón
En caso de que al tt'Jmll)1) d",1 ejero:,1O presupuestal no se haya amortizado el antlc¡~)() el' s.u totalludo d saldO
correspondiente óebera ser devuelto por 'El Contratista" a "E! MU~J1CjPIO" mediante chequt' certlfl(-'1do o de
cdla, en la !tueligerKla de Que si el saldo no amortizado del antiCipo no t's devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días Ilaturales posteriores al cierre oel e¡ercK::lopresupuestal ~ h¿!raefectiva ia fianza q,Je El (ontrat,st"
debera prbentdr para garantllar la correcta Ilwersiófl del alltlcipo v su total alnortllaciOl1 o ia d¡>\ioluc;()1i d.::l
mismo, en ,>uCd'>O

Sexta," FOnl"td de pago El Contratista" rt(.lbrrdde fl ¡.1UtlICI!-l10los vagos, PO! Id ej(;:(I¡C101lve !O::.trilbaJ(,~
ordlnarro~ o extraorOlnarros objeto del presento::contrdto, por las cant'dades que resuiten de 'lpl!C<lr f()~ !lleClOS
unitarios a las cantidildes de trabajo efeetivamenti" eJecuta(lilS

Con perI()(11l1(1i1d110'lldyO! de Ur1mes, en ,as lectlas que "ti f'lunl(l~ (., Jt:tO::lmlll•.. """ '1<Ir<1',.:>IIlI<1~)1t:'~u, iu~ l..'
trabajOS e¡eeuti'ldo,>, Que ",0:: pagilran una vez '>atlsfect1OSlos 'eQUlsltu<,o::stalJleodospara su [ramlt"" er ,1. pl<ll(
que no €:xcl':cleráde 30 (treinta, dlas hábiles contados a J.}<lrtlrde I;¡ kr-.'l<! ",'1que se hubieren aCl::ptaoo , firmddo
las estnflaciones por . El COl1t~at;sta" y "El f.1umciplo", fecha que se hi!rd const(lf <"11la MAr ora ven 'as propias
estimaCiones, para tal efectú:

a) El Cúntrdtlsta delieril elltregdr " 1<1reslddlC,a ele supe!\iI!:>oOllae ti f'llullC'j)IO le o::stlillaClOI\dColl1pdlVlda
de la documentaCIón de '>oporte correspondiente (resumen Oe e<,t¡rndClon, qeno::fc'\{jorao, b:tacaras reprMUN1CIP/C
fotográfiCO} dentro de los 4 (CUiltrO) días hábl:e5 siguientes a la fecha de cOlte y 'a rec..ld,oIKldde superviSIón rle DE
"El MunICIpIO" dentro Oe los 8 (ocho) días hábiles siguientes debelá revisar y autonzar. en su caso 1-'1esrlrndCMJ.£MOZOr.

YUCATAN

bi £n el supuesto de que "I,r¡an OlferertClds tec,liCas o l)urnélCd,;, :::1"1unKrpKJ y E: COllt'<ltlsta tt'ndfd[l,,t"«
(do~) Olas hábiles contados <l parOr del VenCimiento {l"'1 plazo e,,8i;'¡ldOO para Id revl",,<)r' para ~onc.ll,ar ('~.ol'~~.r ~\,
dift::l"enclas y <llJlonla. Id tS,llnr1CKln conespon(J¡el1te, en Su caso ce "0 ~~r po<"lbil'-Cún,..lw ')(101"2l' dlfe'.í :-~ ..: ,'l~ ~
las pendientes deberan resol\ir.rse P.lI1CorpOfdfS!;,en la slgulCl~te estllnd,:'Ón ~~~r-':".t/'ll'
Las estllnOClOnes ddnqut. hayan SidO pagadas 110se ca'hiderdn :omo ,1C",ptac'JII j,o '0" trd!<ljO'> ,'c' qLl~""~""
MunicipiO' se r~erva expresamente el der~ho de r<?(lamar por ;rilt)ilJos ialtilm~ (, 'na¡ <'leCu!(l(lo<" pur pag&;-"

In(Jebldos J G \, e' , .s~GB(;r!ili!J.
COVCV\; (\hül\hOI, ;W,lIIC'P,"

PERlOD0
2012.201~
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OESCRIPC.ld, uf _;.. ....'i;;"i: •• AMPLAClON EN ELLOCAL DELDISP SARIO MEDICO RURALDE~
LOCALIDAD DE X.TUT DEL MUNICIPIO DE TEMOZON. YUCATA".~ • I
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Si "El c.ontratlsta" estwl'Iere inconfvrme con las estnna(Jon~, tel'l(jrd JI pldl(J Jt (1 J:t:l el0'1.,I a: 1<-' ¡'<irt;
de la fe:.1Vlen que $<' rldyd formulado la estimaciónpara har.erpo: t~:rlto la le! idllú:KI,jl] :'1 ¡-<lIl~("I'''.k hte
plazo El (Olltriltl<;til '10~f~tua reclamaciónalgU'1d, se consideran que la ""tl!naClón qU'(jct ,1'.' 'If!v(jl""<lt'"
aceptad,' por El Contr,ltlsta . perderá su derecho d ultenor reí i1a<"OIl
C, :=-1 .jilC de pau" '>~c" ",,'~ las n"tdlaclolle~ rlf.' la Te:.orena ce este Ayuntdl11lel fO ~, d~, ,1' i.jue t,

Contratista I¡dya rec:iJldo pilgos en exce:.o, ¿"te debera rE:1l1tegrarlas cantK1ades rogadas ~" e~u;:>o mdS los
Intereses correspondientes conforme d uni'l taSd que <;era Ig\Jdl el, l(l establecida por el Códl(]O FI'>l"_dl(1t; la
Feder,KIOIl como SI se tratara del suput'sto de prorroga pd(<l el pago de uec.tos fiscales [<;tos li'lrQu,> '>t'

calCula'an sobre las cantidades pagadas en exceso y se computal-arl por días 11<l:urille'>_desde Id fpCll" ,1el IM\.jO
hasta la fecha en Que ~e pongan efectivamente :as cantidades a dlsposlClon de El f-lwllClpio

Septima.- <-'''Ill;, de CUlnpllnllentú de! contrate E~Contratista illlll de 9drarotl2dr "; ~<" 'f e." _t0 lJll'¡..;I"I,""II" ,'t'
todas y cdda Ulld de ias obilgdclones derivadas del contrato, deberil present& d ti fÍ(Jl1ic;plu .lcl1trc el' i()~
qlllllCe dras naturales siguientes contados a partir de la fecll<1 •.n qlJe El C.ontrdtlstd \;.;blese 1e(.lbt1( ,l'.
ad¡udICil(IOI1, una póliza de fianza por el vak:lr del 10 % (diez p{'tr c;<.-nto',del :rnportf' tCltal jel colitratu ',[OrOndil
por 1I)<;,t.twk'!naFlanzadorrl debidamente autorizada y compranaoa <'O""'i"r'lc.a tl t"v()r ("le f:: t'1wH:-'pIC

El contr<lto no surtirii dec.tQ 'lllentras 'EI Contratista' no entregue 'a ¡xlliz;; en dof'ld,- la l'\St't ¡ ur: .;hj"~<"kjr,,
convenga t"¡) aceptar las siglJlE'meS declaraoone-;

bJ_ Que >:11laso dE' que "te ¡};()((og ...•~ e, plille.. ~tdulecldO lú"-(': la te, ¡"IMOOI {ie 10:' t¡¿¡btlJo~ '" \jut" "< ,..r,"'t" <1
fianza, 0 eXista ~pela 5u vigencld ql¡edara autor.laticalllellte ¡xúrrlY.ladd e!' ,--oncordil'lClil ".on :JIC'rl I ,....oqd
ó¡>erd_

E:.ta garantid sUbSlstlld para garantizar dLIt"<lnté un plazo tk dOCe Illt'*s LontadtJ'o, d pórtlr ve Id re..: ,a ue d
entrega formal de los trabaJOS, la Que "o: hará constar en el acta df' entrega -eCep(.1Ó11pilrd rewollder de lo"
defectos Que resultaren en dichos trabaJOS, de los VICios ocultos l" de CllalqlJl€"r otra r<?spOIlStlOllldad e 1 que
11UblE'reincurrido "El Contriltl')t<,t"' en loS TermlllOS señalados en este contrólu " er' 1'1ieqlslilclÓf'l aphcilb f-' y ~Io
podra ser cancelada COIl -iutorrza(lóll por ",SCI:tOJe El MUniCIpIO'

d Qu<: :,1 illStituClOIl dflalll;¡dOta ¿¡Cepk ~X;JI~Silrliente le préleptuc,,:J0 el lo~ el,t. i (,~ J

Flellllas. en "Igor
¡,,', , <::'t 't'

er cuyC C<lStsta fianza sllbslStll<l l1dsta la tota; dmortlldClon dei antiCIpo otOtgado
por escrito a la IIlStituclÓn afl¿lnl'adOra pdrd su c.ancel¡¡cion,

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- ['<Ira garallt:lilr la l~rr-=U.d Ill'erSIOP "':"'1 "l1tl(,'-~ nI d' ~!,-l k 'rll lit:: o'':>

15 (qull1ce} días natl,!illes ~lq¡;e'ltes ¿, la I(-ct'\.dde la firma del contla,.;, óet.era >J,e"e,ltar a';') .r 1 '1-11\;" r~.
Imoorte tata! del <lntl( IJOOlo':¡¿l{ic, ~xpeJI.1¿ pUl r.,;t;tuCton (j',d¡'Z¿¡,;~;¡a debKklll', "te rlJ,~' la.J;> v __1Il ~'rur)(w" ~ot\i,.,nceJ,
a favor ej,. fl MIJNIClPIf1 MUNICIPIO

OE
,tll n:M02.0t-i

l'UCA.1A!W

Pilra tal efecto, él \ olltrallsta notiflCdra PO! e'>ClIto !a rt'rnn'\..;(lO'
obra (conCf:'iltrado de ",QIf1I-1(IOlles: ti f-j1J,'C_:JIOvo"nli(;o¡r;.¡dente

Novena.- AJUSTE DE COSTOS NO APLICA ••/~~-:t~..
.. R ~~I .. ~~~J,;;Declma.' ec.epclon U<:"0<' traba}Os "El r'lUIlICI¡JIO' rectblla lo') trcbd)O~ GDJetodt:'l Plt''>t:<!l., cvnll"w Ild"l" qut: ':4E-C:I:>.!f'
temlll\ddos en su totalida(l, SI lOs [1l1"mos 11ubleren "ida reilllzados dt: ac~rdo ,1 I;.¡~,:,spe(lf'(<lClOl1t'" 01 ven", _~~l~;,:r-
demás estipulacion~ del contrato - --

~E.~f"t.~~~
j~ I(;~l'dUdJv~",c!¡u'ltdldi ~. t ,ti 10~1'lK¿j~~J_

":)~~~o;~:.,",'c~~~:~e~~h~h'
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En cUillqlJl~r rnolll~nto por ri:lzon~" que a ~u JUIC.lCllo J(lstlr'C;\.~1 e: "'\uIlK.IPIO I)o(lra 50\ (lt<ll el Int1l(:' C'i012-'2015

,e",ese,,""" de ElContra",ta y ",'e" Obligaa,Je;,g'"'' a Olea;J;~a:~,~:",",~c~K~~""t¡~a~

H. AYUNTAMIENTO DE TEMbzoN YUCArAN
2012.2015

D/RECCION DE OBRAS PUBLICAS.
OESCRiPc... ') lJt'. ,-'" -.Jt:oR:"AMPlAClON EN EL LOCAL OH DISPENSARIO MEDICO RURALDE LA
LOCALIDAD DE X .TUr DEL MUNICIPIO DE rEMOZaN. YUCATAN

L1ClTACIÓJ\; No. FISM-R33-085-2013-03-IR
que los trabdJOs e"tén (1ebidarnente conClUidos La recepCión de lo~ t dt}{lJ~ ;,<; lieV<lld d Ldl)' ...•delltr( (k i():, 30
(treinta) dias hábiles siguientes a la fecha en qut' se haya verifici\oo su temllnaClón, levdlltdndo el alta Je
entrega ,-ecepClón correspondiente Al termino ae OlCho plazo :.in QUS:"[1 r'luflI(IPKl' haya recibido 10<'trabajOS
estos SI" tendlan por rerlbldos'

indeptlKllemementt' de Iü óntenor. El ¡'lunIClp,o et~tuara recepoor\e" pelrClal",,> ~le lrdbaJos ell lú,> ""0,, ljue <l
contin')iKión se detallan siempre y (udll(lo se S<ltlSfagC!nlos requisitos Que 5;1"señalan

a). c..uillldo EII-tuno(lplo lOt:krmill", sus.pender los lrdüdJOS y 10ejt..'t.uti1dOse djU':>t",(l () D,.j(r,.,du~, d IJJlró di
Colltr<ltlsla el Importe de 105trabajos, eJecut;¡dos

b) C(¡<'lnoo Stn estal l;:rmll~ddd Id tOlclllddd dt' los. trcllXljO:; y a ¡UK:IO lle El f'luIH(IPI() ~~IS:d' [rdt>d)L.>"
terminados ~.estos "edil IdentlflCclt)les y susceptible" de utililarse, poera etee.tuars~ "u '~xepClc 1 en estoS casO'>
se levantilra el acta de elltre(ja r!Xep(.Ion parci(ll cofTes~xmdiente

C) Cuando de tomu;) dCUt'llJO El NUllICIP¡O" y El Contratista (ol)ve"Cjdll el1 Ud' ;JOr terllllll¡.,üU dlltIU¡);j(jalllente
el (Olltr(lto, Los trillkl)OS que se reciban se liquidarán en la for';:;! que ~s parle" corwei\L)an ,-ol)fornlP 11)
estableo.::Jo en este contrato

d) Cudndo 'El I'vlunluplo rt::>c.nda el contrato 0";1 los térrtllno" Je le" claus,Jid de< ,!TIC:~t".o::d,i(l I C1.t+J<..,¡ ,¡jo' ,d
quedaril a JUICIOde 'E. r lWHCIOlO' quien ¡¡olJldará el Importe de lOStraw)Os QW:' dec,da 'ec:bl'

ti CU.-lndO ia autOridad Judicial declare resundldú el CUI11r(lW,~n .:ste ..::a~, ~~ ",,,t""it '" ;0 lhp[jt:'~t
resolUClon JudiCial

En todO'> ios casos de r",CeJX.lOnpdrClal, -:.o:ceptudlldo el 11)(150e" se procede/a" '-,-ubll 1O~lidlJdjO" dell'lu (1<,lu~
JO (treinta) hábiles c.ontados a partir de l(l feclla de venfi(l{lLin que de su terrnlfldClÓfl Ildg(l ti i'~lHlIUPIO
levantando el <l(ta de entreqa rece¡Xlón respec.tlvd torlllUlilndc Id eo;tirllaClOncorre"¡xllldientt'

SI di '~~CI[)lJo.e 10." trabajOs " efectuarse ;a <;,StmldCIOI1a 4[;'- se rd;e'-" d ~iirr"t" dI1t",'I<}r e,_"t,<:"""
re"JXln<;Abllld(ldh d"ol(l(lmellte ,~omprobada-;_ I)drd ton E Mun¡,::PF, ,. "1 Cdrgo d" El r'-Oiltrat's:a té Importe
d",1 costü ae las mismas se 11eduma de :as cantidades pendiic~lte" .1<,n.bnrs<, POI :Jdt)d¡QS ej(" ,,'.-l _,1 >~t
no fuelal) sufICientes, se ;dr<Í1 f'fect'v¿s i::ISgdf<lntíds otorgada::. po '-ú'ltr,:ltiSla

Decim.a primera.~ SupervlSIOIl de los ¡raba]Os El ¡'h!l1!CIPIO', él ttaves de los leple~l1tdlltc.> 4Ut:' ¡)dl<l tdi •.•k'<:.lu
des¡gne, t€'ndra el derechO de sUjX'IVISdr en tedo tiempo los trabajOS Objeto del presente contrdto \f d<ll a ti
Contratista", J?Orescr,to, las instruCCiones que estime jX'ltinentes reraOOfld0dS On su ejffUClOn er ,d íO'MONtCIPIC
convenid.:'!, aSI como 1(1<,m(XlifiCaClones que, en su caso, ordene "El ¡.111nl(lplo' . DE

TEMOZON
b facul1.<l(] de "El ¡'l:_HlfCiplQ'. él través de sus representantes, realiZal la Inspt':CCIOIIde todos ,f1~ flldtt"'¡¡¡;t:'> "'VúCA1,o.}i
vayan a usarse en la e]ecUClOn de los traba)Os ya sea en el SitiO de esto" o en to" ltJ[]olres de dOc:j(l<,IClon o

fabricación, "-1.1"':~'.~.. ~$ t:l~,1, '<~

POr su parte, EJCOntratista se obliga ¿; estatllecer dnllclpad"¡ITlentt' <1'<1 rll(,d<rÜI1 dé lOS t'dt.Jdjú'>, '~II cC<Il.lYd~:;l:t~?~r.
los Inl5fllOS, por todoel tl",mp(1 QUt':dure su ejec(/C..on, a un reprf'SE'nfW,le QlII(>n~l€"~<;'I~;::o'oce el p,oyecto "f/~i!S"?p.r'
normas ''1 las espeCificaCiones '1 estar fa,ull¿'(Jc pi"lr<1ejecutar lo~ t, :;ba)o::. ob¡et dE:, :Ji ¡ <lt i" pdrW.~~'.
aceptar .j objetar, dentro del plazo establfOCido ante~lorrne'~te las eS:,I~¡;KI()I'e<, 1f- t',lt!<110 IQUlrl<l( :,' .1d'''' TAn,'

~r::"';:;,E. "'.!"Iformulen y en generai pdril dCt!¡dr a nomb'e y PO' CJenta de El 011' d:s,¿, ~'l"""Il\e1 te '" ;"J Il'e,v' I'V"''''_~ _
los trabajOs debera ser aceptado :X.Jr ":1 t-1Unl('plf~ qUien (a' )("~'l -"'Ullf;' lO'- -'pt.¡u,~kl'> ..•••nal,l'y" l l;i~'tiJtl.JG~l',\"
debera ~lIedar registrad el I<J';Itacora' ){r'~,>j}onG>"nk as, cor' 'tO' -,adi.' 1icil rF'p!eselltl''''_
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Décima segunda." R••ldC,úpc'> lieEI Controtlsta" con su,> tral)dJdOottS El COlitrdt,std ~{)I!lL '_IIIi-"~~dll ,jJ ..•lrOll
de! perSOilill que elnpl"i'l con motivo de los trabaJOSdel presltntt' contrato, será el ['ml(O rellon"atwó' (l,> lil<,
obhgd(lones derivadas de las dispo<;iClones legilles y demas orO!hamlentos en materia ,1e trdlld]O y ne s"<.Julldild
SOCial t.1 Contr<ltiS:,," conviene por lo mismo, er: responder de todas las recl<lnliluune •• q,je su;, !',1tJ,,]dOOleS
presellt;;si:'n en SI..:contra o en contra de "El r.h.JIHClpioff en relaCIón con lOS trabaJOS del contrilto v.,,' obhgil a
'embolsil' ~ El MurlK:iplI) cualqUier cantidad Que éste se hubtere Vl";t" obligildo a erogar por f><.ll' ~Otl( "pto

Decim" tefC:e,,,,- Re'>pOIlSaOllidddeS de 'El COlltrati'>ti1 El Contratlst;; sera el lJllICO lespoll~bl,:" .1(- id ')<:X-..K.lc,'"
de los trilbdJOS. Cu ••ndo estos 110se hayan realizado <1eacuerdo d IQ <ostlptllddO en el CQntr'dto y' '>1]' ,1Ilex0s O
contornw ..• 1..•5 ordenó de 'El !.1unlClpIO" dadas por esento, este Qrl¡<!Ylara su repar'anon o repo"O;-IOI "medlala
con I~, tFi'lbil]O'> acllClolklle~ que resulten necesarios, rnis.nlOs qut' I\ara por su cuerl!a F. Contrdti<',,< ~I' í1 le
tenga dde<:hú d retribUCión ddiclonal alguna por ello, En este case El Hur\IClplú , 5' le '.,t,l1'a "ceb"=:, I J(,(!,<j
ordenal la suspe-nsron totrll o P<1roal de los trabaJOs contrat!ldos en -,mto no se leven ~ (al>;) cll(ilDS '¡,1I)aJo<' y
Sin que ~to sea motlV() ¡¡dril ilmplklr el plazo senaiado P<1r<lla terrnllliJClÓn r1e I(~~ tr<lIJa]os )bJ€'t r.~ c>~<f-
contrate

SI '1"1C.úlltralistd" Itallld tIdü<!JOS fiOl 1l1.-l'iÜ1valor del tl'ldKal10, II)(Jepl;'11L!lento::l11t:nkel'; 1« :c""f-'lJl\::.",L',I<:1"crl

que inclI"'a por la e]ecucron de lo<; tratHlJO<;excedentes, 110ten(lrá derecho a rfflama" [jagu <l~¡ l:)¡~ por Hos

El COlltriltlsla' úebera sUJet:orse a tooo, los reglamentos CJ.~;r<kIMIII~ilto., oe 1<'6,~"lon(!<l:k"" orlllJekllt..,,,, '.1
materia (le C()llstnJCClóll control amoiental, sequridad V <IS().j;,. la VI'" publl(a y d !a~ drS¡XlSl( o]'•••..,)lJ!-' t:.ose
en aqupllos. Ildyi'l est,¡bkul1o El !'1ur'iClpio para la e¡e<.\Jf;in d;~ sus "raba jO"

..ti Coiltratlst<l sera r~::.;x¡nS(ill,,~ do:' los dai\os y pef)uoClos que ,:d,15<"a (1 :..",II,,_,¡'Hú el !.--r l"r.-l~ t:: .'-'1' ....
motivo ':,~ 1<1eleCll(¡()(l jf' los trilba]os, por no ~]ustar:k a io e5t:pu1rtrJo en f'. col'trato pur nO[1"~".<'11 1.- '(IS
Jf1stru((:ones J¿¡(Ja<;D()r ;"':.r k ¡)()f El Humeiplc' o por nol"¡Uól, a ¿¡",,,ves ~ t'e~ll<1""'Ptos <1;::1(21lt-

"El Cont'<ltlsta" oebera t'fe<:tuar lo,> tramites 11ecesartOSd efeuo ;Je ft:CaÜdI 'i c)bt:::!I<:l todo., ,ti"' Jkl"IlI<'ll.:::.
pennlSOS, iieen(idS y demas autorizaCIones que se reqult'ran para la eJecu(lon de los trabaJOS ob.letn di" ,",sle
contrato

Décima cuarta.- SanClor¡,:~ por rrl(umpltmlellto del programa ti j.1UIlIClplO 1~lld¡a I~ fdcultad (k v<:,tIIIL<!1,", Id.,
obras ob]E'to (JI" este contrato 'ie están e]e<:utanoo.¡xlr "El ContratISta' de acuerdo <li programa cl!xobado ¡)dr<l 10
cual "El r>lUIlICipIO" comp<lrará ,;emalldlmente el avalí<:;:ede las obrdS ,,>, como consE:(uenci<l dl;' (Jr(lla '0\ 1¡)dra(lOn
resulta Qlle el allance es m••nor que lo Que debió realizarse, "El "'lun,(I;lIO ~ancionara a'EI (OIl\T~II ..•(a e' os
sigUientes términos

a). Retener ell [01<11",1 ') (IIKO POI <;1<"1[0;d¿ la ClfÓ'<;'IIC,,, '. "d ',Pv te ,l~ 1", 'j'

ejecutados }' el importt' J•..kl •.•Qlk (J"bleron Ser realtlar~OS lTiui(:pi:.'!lc 1-,01el ~n;t:;o 1", f,,'~"" el~, uO<;
desde la ~ecl1a en qliE' se- pr~el\te <:'! dtrasO hasta ia r<.'v!SICfl,por (. ',lI1to me!)s •.•• n e 1k"e ,ji',' t <'Klr
devotuCtOll Que CQrre'>pQflda a ~II\ de Que ia retenerón tal(l! sea la proc"del'te,. .
Si <ll e/,:ctudrse Id (UI! iJ<lraClDI COrr~SiXm(lleJ1tt' di ¡¡ltll1lO rnéS t"1 _.Jlltr<1tISt" ':':'>t¿, el [lid, ¡<J dt d' .1"u 1"
Cantidad rf'tenid<:'! ':le dolrcilriÍ COIllO, pel1a con"enCiol1i1i por e, retrase en e fun,pl.nw'Ilt{) lit" d~ b '~l 01lf'~ el
cargo de "£:1COntratista'

ti). Adema~ de la sanClon (lel punto amellor s,:: óplle"lIá, pi:lI<l d <1," (le ~u" JIIII<ltl"td :,... I"rd ",.,
trabajOS en la fecha sei1dlada "'11el progr<lmd"i(¡ente, una pel,<I (ul1v.~nclollal (OI1SISt<:'llt'" ~11UIlCt ,'Il1tl1<1,1Iyudl
al 0005 'Cinco al I1\lllar: del 1I1)0011edE: iOS trabaios oue nú Se na.,.,;,) re<.1ilZadcJe 1 ,a !••(lM '.k- lel !llndC 011
multiplicada por el numero df' d;as transcurrrns desde la fecha de termJl"Iaclón Vograf11ad,~ lVI"~d 1!",Jlnent(l "'1
que los trabajOS queden concluH1os V recibidos a satisfacckln de F., '.1 l".IC<pIO'

V.1)fIG:'"
]11.

T-tiioí!;Z
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UCITACION ~o FISM-.R33-085-2013-03-IR
Pard detemlllMr la aphcdoon de las sanCIones estlDu1aclds no ~e trJl'llo!lfiln ~il (lIe'lld Id'> lJt'¡IIGrd~ Jlut .-'I,1,h iJür

caso fortuito o fuerza mayor o pOr cualquier otra causa que, a JUf(~.'lE' El MUflIClPIO no se" 'lllPlJ',lf'¡lf' <'! E
COntr<lt¡"ra

lndepelldlelllemenle ,lle Id d¡JiK.iKlÓl1 de;';'5 pel;d~ COI1Vt'Il(IOII(lles '><.i',]~adas ilp¡e'lüllllel1U' t
optar ('rltro> ex,~w el Cllrnplimlento ele: contrato o la reSCISIÓndel mlsr.'~

!:n CdSO de que El HurllCIP,O opte ¡xJr la resci5ién del COlltlato aplICara el El '--I,)11l'dt,'>[,,; u d ,>dliCl01

conSlstellte en un porcentaJe del valor del contrato que podrá S ,a jUl(IO de 'El MUnK.lplO l1asVl POI d monte
de las qar"ntias otorgad<lS, en los termlnos de los artÍCulos wrrbpondientes üe la Ley de Obli1 PublICa y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan,

ld" LdntlÚddes que reSulten de la apllcacún de IdS pen"s convt-nuOI\d'<':~ Que se .nl~)()lhddi" r l Jllt d,,,ld Se
hdr(¡n f'ff'(.tIVilS con cargo el las cantidnd~ pendientes de cub"'Ke por trabaJO'> ~Jerutilao:. ilpl~';¡noo ~I r-ay 111<,;ar
para ello, la fianza otorgada P.lr;¡ Qi'lrantIZd~ el cumplin",.nlo dé' 0I1"ato y!il lt'nn:nil{IOI1 al" i"s Obra~ Jhjl:'ff':k
este COPTrilto

Décima Quinta . Su,,~Jt"',,0" ,10::,(_,~tTdbdJOS él t-1UIW:lPlf/ ddlleJa a'Jr~ú;.:.o1 e~u.t"" ~ ,-ur'~~"[:"I,, J, ¡ I,.,~
hábIles ,1e "ntlOpaciÓn, !.<';f1t"la facultad de suspender totill o par, ill¡11ellte '•.1'> ,¡-.rélSfOlltr"ti1:!'1" Ja ¡'.'

estado "'1', qu.;> se enClJe¡)rrf~n ()or causas JUst~flCdda:..o Ge Imeres 'Y'l1eral, sin ::¡ue ~i1c Itl,pl q Je:' ',.. ,01
defulltlvi;l del contrato, rei'llHJddn(jose las ObrilS i'li cesar lilS causas q0~ motivaror la $uspenslon

(<'i~0dc
e5LI'-.lon
lpl<1 r

I 'j<:" loe

1:;1 (eN, ,1", IIl(umpllrTll"nto O Ilol<lClon POI parte dE El COlltr,;tist" .¿; (U¿,lqw':'l a do: ias .,;thqa<.'v'l"" -Ju,," ~'"
est:~ul¿lJI t"rl el prE'Sbltt" (ontrdto lo- su'> anexo.:" df' 'ilS ordenes de '~: '-1lJIW:;:l'Q ;JSI'-0100 1" [G:ltrillJeflIO ..; '0'6
diSpos,(¡( ¡leS, linean-di;'nto5 ,-,ases, p¡veedlfllléntos y n:QUlsitos estd~;eCldos é'~ Id Ley de Ob/iJ Pub/lciJ)-'
ServIcios Conexos del Estado de Yucatan, "El r.1unicip.o" podr;i o~tar ;~'Ilt•.e "~fqll el curTlplimwnto ,It"i
contrdto y el de la:.. pena:. convemaas {l decI2,a~ la rescisiÓn conform", <'1;iXOu'dlrrllento qut' ~•• o;e'vl" "'1 la "U e p ,

,. ,. " "" NI I ""-e ausu a decrma septlm<J ' DE

rE.MOlO'"Si "El r.1unlClplO" optiJ por ,el re,(ISléll, "El Ccntr dtl~t.:J e~tard obl!gdl.Jo d I.klg<lr por ,Ol~ eptu ,1,' ,ji<no~ •. ,1~1JJl(lo, "('JCA1AF
una pena convencionrll 'lIle podri! ser hasta por el monto dI:' I;b Qilrantias oto'gadcl<"

En caSü de suspenSlon deflJlltlva de los trabajOS 'El r'1<JnIClplO poar,', dar ¡x¡r !erm,naLlo dl',t'up.,l,ld,lk'tlk' ,..:
contrato. por causas )ustlh::aMS o de interb, genera!, <lJustan¡:lose las parte!> a lo estaOleüoo en il 'la¡j<,III"
déCima sexta y se harán los dJUStes o reintegros c()(respondi':'lltes él los antICI\Xl~ entregados "sí >.omo en ~,I
caso, :..t' cancelarán la:. fianzas otorgadas en Cjarantía

Décima s-exta.- ResCI$IOIl cel contrato lA" parte!> c.OIWlenen el. que d contf<'lfO pocHil se! '<:,0.,-1'-01\1("t'

incumpllrTIle1lto y al ,~Pt', to aceptan que cua')(]o "El f.luniC:pIO sea 2! que OetennmE' ¡esundwIO. jl{ild
operar" ,k pleno dprecll() 'i sin nece~ldac de decla,,,c!Ón Judir ,:¡', b,:¡q",ldo P¿j¡d ;"ilo Ql,t'- "t-'

procec!unlento que se t'stab,~e en id cláusula déclf1kl ~ptjma, ~n .;~{Qque ;: é~ E 'ol1traw,ta q,
resclndlrio, seril necesario ql,e "(Ud" ante la ddtoridad JudiCial y obte. .:Jil la dt'üal iY ,01, .:Jrrt'~lxw, II~ilt,

.' ',' ..
Décima séptima,- Procedimientos de reSCI<,!(ln ':>1 El r'llJlrl(ip,j (o¡)S"j<;:,rcl (¡-.le ~ ~0, tróll"td , rr ,1 .i';:"'~~~:."'\

., '.( •.•.:\ t--
alguna!> de las causas de resCI'-,lón, 10 comunlCdra aEI Contrat.<;ta' por (.S(ntn ,\ 1.'\ Je qu, ,'-.1 P'M0 d';¡.~':~k.~f.
1S (qUince: aias Iláblles e;(ponga al respeao lo qUé a ,>u de07:'Y' c.on,ellg,í "t!"lb'.d'T" t:I [Iaze, ll~.~!.'_~ J;'

Contratista' no manifiesta nada en Sl: defensa e SI desplles .1e "nallli\r las rMones "(lUCid,,,, JO! ",,,tf' El ~'>[:i~/~
t-1uniciplo' estima que la" Il11SlTli6 !la SOn satlsfactonas, dictar,:; ,a te:.olllClOn ,we ploccda ,-onfOlln.~ <l lo
e!>tableodo en los dO'> últimos párrafos de la clausula déCima sexta. o (tOe COfllU111(dr" d fl e Ol1triltl~t ¡ dr:lltr,~.E~ RETAR!5
de los lS ;qlllnce) dias habiles sigUientes a la fecha en que Ilub,.:-re r<'\. b:do et ~Yrltü dI-' (()nte-,!a("o ~V.!tK;j~Al.-
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eJecutad" y lOSgastos no recuperables, siempre que estos sedr1"ril101l<lDI€~~len 1it'I)kl,'Fn,-¡ k (llij n~kld[)~ 1
"e relaCIOnen d,reetdll\enlf eOI1el contrato, prevIo estudIO qlJ€ haga "£1Ayuntall1lt'ilto dt- Id Jl,<,l,f¡c"CIOIl ¡j,=-

dichOs gasto", SegLIfl conveniO que se celebre entre las partes

Décima octava.- Tr<1ljdJOs<::'xtraordll1driOs Cuando d JUI(lO oe El A,'U!ltal1l,enlO ~ed n"'lÓd"'. ikvi:( el '-dW
traba ¡O" e><'rfaordinariOs que r¡o estén (ompren(1idCl'. el' •.•1 ¡.,roy""co. en ;>1 ciltaiOgu do> con(q)to~ 11 ,~. pi
proqrarn¡¡, <,eprOCef1f'ril de la Siguiente forma ';'

. '1

d, .-;XistenCOIKeúHh y precIO" ullltanos ~st¡PUi<lOos;:n;:1(ÚI l,atO 4U~*~.('¡j¡(.dtJ,,~., v~ t", 1<1'()'-<\,te
~e :rale, 'El f-1Ull1UPIO~Star¿\ facultado para ordenar a El Contratista' su ('¡nU( 1011.., ,,~t;- ~ l/)il(]iJ,~
realizarlOs contorme il dlCllOSprecios

b) 5, pilra estos trabajOS no eXistieren conceptos '1 preCios UfHtanos en el LOllu"tO', b 'lll.IUplO
con"ldera factible dderminar los nuevos precIOs con b<lse en los elemento~ contenidos en los 21lla;rSISde Jo"
preciOS 'la estaOlecidOs ~n el contrato, procederá a determin<'lr los Iluevos COI1 la rllten.eIK".ll de El
Contratista '1 este estara obligaoo a ejecutar los trabajOS confomw a tales precros

CJ SI no fuera poSible Uetermrf1i1rlos nuevos precIOSunlta'lOs e 1 !a forma o;;:,.trllJlt'Lldrl~Il 1J' Il~1:>, <1..,_
"él Huniclpl(]" aplicar", 105preciOs unitarIOS contenidos en 'illS 'dbujadore~ en vigor (. e ~"Jd~(Io (ja'..o
CalCui(lr los nuevo« precIos tomará en Cuentd los t"ernentos qui;' £'!Yleron ck- ba"e ::Jara~O"l 1 ,~I VI')"
del tabulador :n uno I otro (,3';'0 El (o!'tr¡;tlsta estara oc qCl,10 a ej{:(ut,-lr '~tlelL'",],
r1l1~VOSpreclo~

(l )1110fUéra ¡>:.l';"üi".c"otennlnar iOSlluevas preciO" lll'l!d!ICh"" la r,)PIr,;,-:'"ldi}f- 'u<:'" 1,..•
Y ti ContrrltlStii ,1 If:quenrnlérllu d". El r.ll,nicip,o '( dent~;J de; plazo (¡Ile ".;,te ~t>l1al\' .." ,~\-[<~Ij ,
(UIlSlderaclónlos 111.J<:"(;~preocs unitanos acompaiiadOs C2 Sl)S '''''p2GI'>'OSr1rlilli"l'>er' 1<1Il1tf'tu;eltll<'l ,Ii: qu<"
para Id fiJaCIÓnde éstos precios, debera apliCar el mlS.'110crrlfnc Jue hubiere seguido para la detenn naclÓr'
de los precios unitarios estab~Cidos en el contrato, debiendO reo;,olver El HUnICI¡)IO lO (QlHJUCt 1('" ". u
plato no mayor de 15 (quince) dí<1Snatura~s, Si ambas partes ile¡)dren a ull ,lCuerdo res¡Jffto.'l ,:JSPI€( (¡<,

LJnltanos a que ~ refiere este inciso, El Contralisla~ se ob1'ga a eJecut& los :rabaJos extraordinariOS
conforme d dIChos precl()S ul1ltanos

En ~sta caso, "E 'Olltratl,;,(ii ,'esut" --.ui'1ICldC'ÜI,cebe'd l' (0' ,ilOO",IC(¡ 1 ,""'¡ ti, ti h10
co:,tos dlrecto~ '¡!llf' .,.1'"t:presentant<: be E t.1UI1t(If)IO;;da 't'llar es j-"! u,.)••11I0~

"f~ce Id Ció",,," ,,~, d,' ",te CO'''"oto JéO\f(l~'1

e) En el caso de :~CJe"[:, Contratista 110presente O~O(tlJlld'llellte Id jJ(('J~)()~"-roll(k ¡JIe, '0'-. rl '-1"t''''<' -f ,~'"
el 'nciso d) o blétl. nu :IeljiJen las partes a un aclierdo respe,-((, ,¡ los c:t~dos precros t< '.' n O::.p'o P"WNICIPIO
ordenarle, la e)f'cuc.lón de. lOs trabajOS extJaordlllilno~, apocandoles ,--..ec'Ü5 u,litanos analizado" ;..:vrDE
ObSef"'JilCIOnd'recta. en lOSterminas corre.pondlent~. de lil Ley' de Obra PublIca y SerVICIOS ConexosiífMOZOi'o
Estado de Yucara? prevIO acuerdo entre las p<'lrtessobre "'1 pn:.•.:edu1l't'nto ((,flstF[,(t,,,o. f'qul~Xi Pt'rSCtUCATAN
etc que Inte!Yendran en e<;tos trabaJOS

,-<~~;:-...
En este ca~. la organización y dlfecmin de lOs traDaj0S, as, "-:0010 la 'es¡.lo,"Sd::JI!Ic1Mlpu' ,d -J''' ..f.j:t~J.~,'S
efICiente 'f correcta el", la obra y los nesgos InllereOltes a la misma serán ¿¡ Cdrqo Uf' E-I ',rltr<lli~ta i~~~~~

«'-:.(.,-.,7:'0' .9
. "",;~'';•....".•..-

Adellla'-., con ei ~111Je qUt' El HU!llClplO pueda "éntlcar qut;> ."" Ob'dS '-oC'''''.'1,1("''11''''' f", 111.,. IPl1t''''-i.-':..~'
acorde con SllS necesidades, "f:1 Contratlsr<1" prepara'~ ~ '>GOle"a a 1•• <'lV lDd(lor '~k dq, ,<; r lil!lO!' 1
programas de e;ecunrip rf'Spt'Ct:vos :;;~_~TAR18

o\'l.IJti!~.!f'A\,
~ .el, ,,',f '>
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
"2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
OI:SCRIPC ..A. wE 3 ¡:;,."" AMPLAClON EN EL LOCAL DEL DISPENSARIO MEDICO RURAl DE LA
(OCAUDAD DE X-TUI DELMUNICIPIO DE rEMOlON, YUCATAN

UCITACIÓ"'" t\¡o E'SflA-F?33.::085-2013-03-IR li
En'o¡1osesto<, 'lSOS E r1Ur)l(:iplO"(iaráil EIContrdtl~trl.\';: r r,detra!:ldjU,.or ~¡xn.lu,h -Ir, "(
IC~ (::;rl(tptos 't' su,> Ó¡\difICiKlones ''/ Jos prenos unItariOS qued;n;lll Incor¡)(lI<l,10~ 31 ;""'<;,"11t" ~cdtr Id'"
tCX-J05 -"IS efe( 1

¡ !rtlbd)OS "xtrdoFII!l<lrIOS ¡"CY ddmJlllstrdClOIl dlrecttl

"S, I r'lurHClpio deternlUlilSe no enf.Olnendar el 'El i.,..Omrdtls;¿¡' 10" trabajOs <"~II<1()'[]II""illu" pur lO",

procedlm,entos a que se refiere el apartaoo 1, podrá realizarlOs en fOrma directa

3 1, "ltlrl)();..f'xtrtlOI d,nallOS pOI tercer a ¡)eI""!>Ofld

:" ¡ i ;".luIlIClp'O no OfJla por 11Inguna d", la:'. '-OlutM)nb.o ,;ei)aiilC¿b <'.'11 los d¡)dr1¿,Ü'.¡~ 1 y
podra enCOmenGdr lil ejecuCIón df' los traoaJOS elC'traordlllilrlQ'> a tE'rc~,¿¡"per",ol~<'lS
diSC"J<'ICIOIl("S leqales rfól<ltiva~

k ~I ItlU:>liI"

,,,1(,, '",' .1 il'

Decima novena

d _U!lverIlO"e,. r(JIMi je ampi.aL'UI\de plill0 ~Il 10" .t''''' ,',u¡Iú<, t. r','-U" "'r
,lrdlqUlerd or,,, 'al,~d ')(J Imputablo: d El Contr::ltl,>ta ,> hit'r Mp0sti,- ~"tt'LH;pil 'J

scl,c<tara opnr t;.l1im ,'I'te y por escrito ,a prórroga que COI s,df'e 'le(e<,'¡,ld expre""", 10 '> [' t,\I\I ....
llJe apoyt "u ',,:)hc:tud "E' 1"ul1!Ciplc" re<;üiveraen un pldlO no 1!I~Y(Jfde O .t'f'i'1'rl d¡.-l~ "<l!~j'"I;."
~obre la JUstlflcdClón o procedencia de ia prorroga y en ,,1;C,,50, con(.:d~la !a que llaya ~t'; Itadl) r-,
Contratista"" Q la qlJe El Estado" I"Stlme con ••.eniente 'y .;e haran COI1)iJlltamer'te 1,,<,,nüGlfI(d( llt", d
programa com"spon(j,entes

Illayo; al 2~ ,ve,nrt: y lineo I-J' 1t:1110
de los ~rilbaJo"Qllt' ::kb,ddlll'='"¡o-' fln'lo111o

h, ~ualqulI"r caso de dmpl'dclón de plazo, este no pü(lr¿, ,;ei
-1••1 plazo orrgl'1almente pactado en pi programa de e)ecU(Kl'
pOr IdS parte,>, fom1d ¡J<lrte Integral de este contrato

'), "e pre5entaSo:Orl(d,,~aS (j.x ,mpl(Jdn ;d termll1dCIOl1 :1":: lOS¡ JbdJ(I~ dentm ve lo" ,J1<llu<,6r'pllidl;U".

~ue fueran :mputdl)It"<; d 'El Contratista", este podra 5uklldl talllblél, und prorroga [..ero "••rd,)pldtlv
.J<lra "El f.1I,JI\lUPIO "'; cOllc¿cerla ú negarla El, caso de (.oncederl", 1:1HUIH(iplo d~,<1lr"" p'ü(e,Je d
Irr,¡Xlner a 'El 'Ontraflsta ld~ ~d')(lones :1 QUPhay~ lug<lf v er; caso de negada, podra ex ql¡ 21 F
"olltratlsta' el (urnp11mlento del contrato ordenJndc,ie Cju, Jdoute las mt:dldas Ile(t'Sdfla<> .-¡ ir q'

'OS trnbdJO" ,¡[Jeden cOIlClUlOoSoportunamente o bie" ~Ho( •.•df"'l d ,pser!)l' el contr;>to

b, wnvemo ddK"IOr)d.de ;lfllphaoOIl de monto BaJOSlj rbi-JL' 1,>"tjllrQ,lOr PO<rdZ0I'~~ rU,l,Jo'lu¿'" '1
E! t-lunlClplO padra mod¡~:car los contrato~ haJO 1" b';hf" de rrt:<IClS l,nltar!Q" ITI<;'{Jldfltó

siempre y cuando e~tos I)(Jrebd'>cl1el25 ')" (velllte" (n~o I Clent. df'i OI1:Ü!,Ja,ta(j(l
y no Implique VanGlClür',e<,substanciale" al proyecto onqllvli

~xplrcl~ON\CIPiO
')nv;'mJ~ DE:

, IllrrE.MOLIft-

tUCATM

":>1Id'>m()(jlti«l(ione" e¡((eden el porcentaje IlldICado, "'" ~t::t-:rd '~el",Orar :,,'Or,,11(1'>G~l.,~I l)1)Vt'I)'~;-"';:~" .•
dchoondl entre la" partes respecto de las lluevas condioope~,' mlsmú (lUl, ,J(::t .••>r~ '>d ¿l,uXt/ddO !;.elyJ:•• ~ ..~".
respons.abllrdad del e PreSlllellte HUn1Clp<l1 Dlclt<ls rnodifrC<K,ones ilO pod,An, t'n Il (;(10 a (jlll ,;¡fe<~~i:"~~~t
a~ COll(liciorlt:,<; que s\~ refieren a la naturaleza y CilriKteristki's e5erl(lnl~,> Ij~' 01 d ~1.1"1 r1t' nlr, ,"'1.,~;'¿f:c!
':'1'19"1<11 ~~.

Vigésima.- ::.utx:úTltratau?¡~ ti Lontratlsta"no pacró feaill~r:<I obra jJOr aIro ~'Il d Il!d'.;.n pclr;¡ k:,~"':K(' <, ::lel ,_ .YARlt\
contrato se entendera ¡.lO' sutx:ontrataClon e! acto po." el CUn, E í...Olltrdt,,,t<l eJl,OI'1,f'll<.1elel ,ltr<; I""rso ld 4.fc;..iS,{;'--.-
reailZaC:Oll de parte de lo" trabaJOSo cuando adQuiNa mdtell;¡les -, eqi.lll)()<; q~Jf "1(:,;1": ~" <;ta ,v n <> IC¥jilil£llli
trabajOS Objeto del contrato

fERIOOO
-..r.:012.2015
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H. AYUNTAMIENTO DE rEMOZÓ YUCATAN
2012.2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCi r, üE LA '~BR..•.AMPLAClON EN El LOCAL DEL DISPENSA810 MEDICO RURAL DE LA
LOCALIDAD DE X.TUTDEl MUNICIPIO DETEMOION. YUCAliAN

LICITACIÓN No. FfSM-R33-085-2013.03-IR

OIlllm el'" "('..,
ul1 Id ".~rotld~lOn

En todo caso de '>llocomratdclón el re"pcmsable de la r~i1lilACI(\n J~ la obra .,el., ti l(Jntldll"td ,1
cubrirá el importe de 105 trabaJO:' El su!xontTatista no quedara sdbrogddo el' ninguno de los ,Jf"e(
Contratista' , ,

Vigésima primera.- leSlon dE' lo" derech~ de <.oUro 1'.1COlltl'a:,.ll solo powa (eo:lt'
derecll(l~ ,1e cobro sobr[' las "'''tlma(lones Que por trabajOS e¡eCI¡ti100S '" el<'pil1<l. E ¡'l11IlI(IP"-"

expres,:'I, ¡.lrI,'Vh.'! y por f'SUlto Cp El ~1lJl1lciplO"

LjUle< '><oc

)~ Q( F

\ligesima segunda.- Junsdl«IOP Para la ¡"terpreldClÓIly cump'¡,nllt'J.I~. (le! -(¡.ltliot0 ,h' ,_(¡"'~ d''''' "'4 ,,-',"
que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes Sto "omekn a la jl.n,>(jI('.I()'! r1f 1,> ,1)~n¡ll{'~
Estiltd"'" dé' la ciudad d€ r-lénda, por lo tanto "El Contratista" ~eI1UI\C,<lal t\k:ro qUf:' pucllt'fa ~<llró¡, -, L;!'rl>"por
ra1.0n (1t>~l! (1oml(:llio .)'i'<,pr~te futuro O por ClltllqlHer otra cau,>¡¡

Vigésima tercera.- Regllllen Jundico El presente contrato se regira por Id Ley de Obril PUIJ}'{;iI y :>e,~1(.w,:;
ConeJros del Estado de Yucatan., por Su Reglamento y por I.'l~djsposICfOn~,>(¡Uf' rt~lIlta(",1l "pi (aole" .1e'
Código (Iv,1 del Estado de Yucatan

PERIODO
2012-201~

ªE_~Bf-TAA1A
/t"tJ...N.!G!f'.Al,.POR ~I (C'¡TRAn~ll •.

l "'AURIC~7ALAZAR "~DERA

f'resldellte IvluI11CliJdl
DIDIER MARIN AGUlLAR

Vigésima cuarta.- ~c:a(dOÓjl tinal 'El COlltrdtlsra' aL"tiara' ;,o;;r llel( dnü y [ü"v,,::)''' d", 1<1,U( ,'o::';jd t.

cambiilr de ndClOl1ahddd, f'f1 e,egUir.,e consKierando lO/no mpxlCClJoO pcr ':Udn[L il •..stl' ',tr"l, "'-' 1;'(1" ,.,' o
Invocar :<3proteccIÓn de rlll¡,;¡ún goolemo extrar»ero, bay:¡ la pena dl'cp,yder el! ~IH:'tIOO (le Id .d( 10MuNA:W~
todO de~e(llo derivado de estE" .ontrato OE

TEMOlO¡";
Jnl!)'. t"l,lfl J •.. "{UCA:tA,biti ~r6~nte (Of'trdto ~ flmM en el ,la) locdlldac de TErt.~~ON il1,JflIUPIO delllllSlllo

di<l 20 del mes de MARZO del "iio 2013 ~.." "-

EL f.1uNIClP¡{) DI:.TEMozar--,' VII( A:Af, /:~q_>~
cJeO'klI'l' CO\'¡¡'1 (It(/.}~~i'/
Jeuel.dno del Ayuntarlllent0
e J!::'OVANI CAHUM CHAN

TESTlGOS

C. JOSE ALFREDO AGUILAR UkJA
TESORERO r-lIHHCIPAL



~~Y¿(&4 ./
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UK' 9~'{¿<flt.~.Cd--1f(}A/.d¿¿; W.:r.- J,~9~lt/h
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: FISM-R33-085-2013-04-IR

CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD
DE X-TUT DEL MUNICIPIO DE TEMOZON YUCATAN

PERIODO: MARZ0'2013

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LAJtWJiéJl%1ACION:
SECRETARIO MUNICIPAL OE

TEMOZON
YUCATAN

Jovon,' eatro C.ba~
LIC. JEOVANI CAHUN CHAN.
SECRETARIO MUNICIPAL

se:<;RETARIA
MUNICIPAL

PERIODO
2012.2~15

•UMAIP
TEMOZÓN, YUc.

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 30 DE MARZO DE 2013

FECHA DE ACTUALIZACION DE LA INFORMACION: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Palacio Municipal s/n c.p 97740 Temozón. Yucatán. [-mal!: presldenciatemozonyuc@gmail.com

mailto:presldenciatemozonyuc@gmail.com
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN

2012.2015
DIRECCION DE OBRAS PUBliCAS.

L'ESCRIP--. ..)t¡ DE A _8R':' CONSTRUCClON DE CENTRO COMUNITARIO MUNIClPALDE: LA
LOCALIDAD DE X -TUT DEL MUNICIPIO DE TEMOZON YUCATAÑ. -~,
LtCITACIÓN No FIS-IM.R33-085-2013-04./R

,r,:-alO -JE' ::.rc ;L.I a w()' :la'>é: ,4 ::J'h_ os >J {h).~,
., AY"'-'¡d" ,>,--lO -:J'" TEMOZON 'eV"'Sf.'~!dCO '"~ e":,,,- )CO ~ "\ s d-r'.. "C. DIDIER MARI N
AGUILAR" "Se~'",'a ~'::;a, e JEOVANI CAHUW CHAN.,.I: ""_
acre::':a' :~<,"e~ to'- -- '0 >,t' '''"S ,~e~,orc,~ar¿;E- '.Jc;_-.~,. Y por i•.l 01ra p"t'1e ;:>PO~!:::., -U~
SUMINSTRGS DE ,'" PENINSUL':' al que se clenorTlIna¡a El Con!léltlsla rep!!'spn!¡;(j{' a pOI
'MAURIC'O ALBERTO SALAZAR MADERA" nomDre repreSeJ1la;lle t~11 '>l Ci1¡aClf'( .~(_

'"ADMINISTRADOR UNICO de conformidad con lélSdeclaraciones y clausulas 51gwenles

DECLARACIONES
ti r'lul)lqJIO declara q~,e

1 1 ti I'r<>_'>lúelltet-1UiiC.iJd' h t'I órgal10 "Jec"t¡.,¡c y politl(O dd A( 'tdlllOer tu " ',~':''tic .¡~ •...'.1
de c.elebr,v, a nümbr;" del AYl,ntdmientc y ¡JOr dcuerdo de ::,ste, te;(jús lOs dftUS', 0ni'l~ 1>'ir ~ ell,

desern¡)t:iio (le los r~e90(¡OS adrnlnlStratl\lO$ y ~fical pr/:'St<lLlOI' U'" O" serviCIO'>pclb!l([)s tnl '1, • ~,..~ 10'¡-'e "Jo:
'>USCrlblri(\,> en unión del SecretarIO,

El costo total de los traba]os sera con lecursos provenientes del Ramo 33, V d cargo del Fondo de
Infraestructura Social Municipal ejercicio 2012, los cuales de acuerdo a la normatlvidad vigente
serán administrados Vejercidos por el Gobierno Municipalconforme a sus propIas leyes.

d. lJl::~¡goar lO'>Illgare'; en qUé Sé Qelle¡all e]C(ul(jr Id'>olir(b e'e'JetO (le e"tt ~ulltJCltO y

b La elaboracIón y ent¡f'qa a "El Contr~ti'St<t" dei PfO~e(10 9o"(1('(al y ÍO'>pjilllÚ~ ;ie i;'; UD:';

1.. Ld aCJ¡j(JiCaclÓn(Jet~resent,: (:j!1tri-ltoSo::redlizc Il,o::dk'lllk C' ;)~ (~drnqelltu JI: caL u¡ _ud . d
COlltrdbtd~ COI1funddmento '~:I tos articulas162, 163 Y 164..-lbS ,1".,a LeVdel Gobierno de 1M Municipios
del Estado de Yucatan y 3~lle la Ley de Obra P¡:blica y SerVicIos Conexos del Estado d" Yuca!""

1ft'1 3 Tler'"" Su domici:;o para e'r;:c10S de ~st;? contrato en el l'alau(J .:,JiH(¡pal 0..-' TEMOZO!\;" ~,¡I.
COI1OCldo de ""te r"UIlICI¡)JO

2.1 - Acredita su ev'~ten( <: 'l,ec:ante (011 ia ollglnal v COptd l1~. 1.,;9::>tr( '~dt:ral de '-'""Ut: ",d ,,,,1':

clave SAMM-900904-JY6 Su 'eprese•..,tante acredita s_ persona ¡dad C01'.C "Administrador
Unico", marllfestando. baJOprotes~2 ('le decr verdad, que ias '"lCdltaCeS L e kan d I"~oi'- "da-
revocadas en forr"1a alguna

2.2 - Que ~u regIStro fede'dl de contrrOUycnteses "SAMM.90Q204-JY~

2.3,- Tiene su dcm;(IIIC en el predlc marcado con el numero 263 de Id (aLe 20 t'''t!e ') 19A
DIAGONAL FRACC JARDINES DEL NORTE, de ia !ocalldad ce MERIDA, rnun.op o ce MERIDA de
Estado de Yucatán

2'1 Tlelle<'djklCldaQ lurlalL~ p<l:d(0¡,t:<'ltdl relilk Id~ ~ÚIJ~_(j¡,,;:'- t>::KllrLd,> ,1 1 ,b f J,,~,,¡,' Jo <l

or9dllIZ~(lón v elemento.; SU"'luel1tes Od",; oblK.;.-1¡",;p a ie ;-;Jec.tJ(.~)n ~'" os 'TdfJ3'()" olallVC~ ~~l:~. ,.... Ji-'

este cont~ato



H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012.2015

DIRECCIGN DE OBRAS PUBLICAS.
Dbl-'t:Pl ,j'~[:5 •..A ="'''" CONSTRUCClON DE CENTRO ctdMUNlTARIO MUNIClPALDE LA
LOCALIDAD DE X.TUT DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCA TAN

LICITACiÓN; No. FISM-F?33-085-2013-04-IR
25- Conoce plenamente el contenido y bs reqlJl~ito:. que establecen Id Ley oe Obra Publica y Sef''IlClOs
Conexos del Estado de Yucatan, para la contrata<:lÓn '1eJe~uCl01:l le obr,'l<, vubllLdS. ¿bl (011)0 1,.,,- ,t)rrnas do::'

constrW'::(Ión vigentes '1 las especlficdclon~ de la obra, el pro,lII:':o, el prograrncl el,...,ral)il)O 11.)',rnonto~
mensual6 cerivados del mismo y del G:ltalogo de concepto,> en qt!¿' se COI1SKlJlall ¡(JS ;'¡h)O" t t ,-1<' ) :,h
c.antldddes ele trabajO aproximadas. que como dnexos deD;darnct'lt> rirnkldo~ por i1S lkl't, ~ \,1 l-:H ;..-j'T
Integral ,je este (OI~t'i1tO

.! 6 '-Id ,nspecc.lul1illlu debidamente e. Sitio d", id ot)ld Objeto (lt: ~to:: <Drtll.-ltc ...•nn ,k ", ..•••..., tud ,,,...
factor~~ Que Intervll:~nerl en su eJecUCión,

2 7 B"J" ~ prUle'>til .:le deCI' verdad, no se ••ncuf"ntra 0:11rllllYUIlO do: los SVi-'ue,>t'b que 'e Ifll[J"j" ,."tl~ I-'dl '='
la IltltaClOIl y'o (",Ieorar el contrato respectivo. segun la convocatorio correspondlt:'nte

i. 8 ,..- -1CUlllulcln ..¡ t::sk ~Cl)trdto copia ce tOdos los d()(Umf'nlCJ" d 41"" '>t' '::Jle'~1 ''>

declara(lon de "El (ontriltista pilra que forrnen pilrle Integral del mismo

~ Aflloas IJdrtes declaran

3.1 So:ublKjdl1 en iOSterllHrtos de este contrdto y dd (Olltel1l(1u lk i';S G:lPftdlü" ,)lle,,;. k)'
Obra PublIca y ServIcIos Conexos del Estado de Yuca tan

I•...f '. l'

J

32 la bltt,cora torma parte de iO<,Illstrurnelltos.~jue vtl)(dan <l ;as paltes ,., '>.1'>l1el'~L IV, ',' 'Jt,lh'¡ill 't"~

(oncertddos en este corltrilto y será el :nstrumeríto Que permita d la Conta,1LJII:'l 1'>l.-1l'ordE' H.-1(.E'l1dfl '~"I h
Congres,) ud Estado y, o ;¡ ia :>o:.retana de la COl1traloria Gen~ra! Jd l:<;t<l(10, <'cgdn corresponda v"" ,tl(.-1' le"
avances y modificaCiones df' Id ejecuCión de la obra. durante las auditoría~ que <,e e<,tllllt'1l p.'rtllltlltt-'S "'otlvu
por el cual diCha bltacora forma parte ,ntegral de este cont~ato Esta rlltaCOra sera a81erta mn)(,: ,l<l,ne, Iti:' por E
MuniCIpIo y 'El (ont!lJ,lsta' prevIO al miclo de los trabajOS Objeto (le esta contrato, rf"(jlstl',lndO ,a<, rlnras
autorizadas para firmar al dar ,;0 reclbl' HlstruC(lones y (Jetm--'ndo ;:.~rmal1ece. ';'1 :ri re'>ldenc,(l -le lO liDIa 'u.
de qUf' 1..15 (onsultas 'equf'rrdas se efectúen en ~l S,t.,1 de 10<'trabrlTO~. debrendose oh>ervar "Ig "'11_

a", til 110Jil"origllldle;, 'i sus ~cplas deben estar foliadas',¡ es:;;r 1::'1'" ad~.:.I1prt::se v ((,ntriltG

bj u•.::t)erade can"tar Je un ongliViI para '[;1 ,."ul1lCipIO y do" rOj..:-1Sulla ~"H'-, ti .üm:.-1t:stó j
sup,orvlstón de 1(1abril

c). l.as cOI_lIa~ deben ser despren(1lbles, 1)0 <lSlla~ ongH\illes, y

ej, El eontemdo de (rl¡ltl notd delJerd prt"CIXiI, <;equn las ClrC"nstdIK¡i1~ üt' cld,j l-d"ü Il,H',du ,,,,ttKaLl(Jil,
fecha, descnpctón de) asunto, CilliS.-1, solución, prevenCión, consecuenoa f'(onOHII(tl Il'''':XJn~"b.iIGa(1., ñ

hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso iI la nota Qde se .:::Ollte"l<J

Expuesto lo anterior, las PilrkS Sé su}t'tan el las stg:..Hentes
(1 AUSu .\')

Primefa.- Objeto del cont,ato. 'El 1J1IJrtI<..IPIÜ LIle Terl1<)lO'¡ ~'lCUI -: ",; rl I't ~¡,' ~:t '1

realizar para "El l'1unlCIDIO l.1e Te'11Ozon' t""'SI ...• ~u total te'I1'W<l'w')11 d~ ¡'-'''f'' .id, r!~
ConstrucClon, especflca( lon-:;,,;Je obra, proye(tG, G3tillo:;a de Oll( "'t. ,liS de '¡&.a; "f l" 'r! ,,: ,r
presupuesto Que fornT<l:Oñr'e Integran,p de I;stf' (OrWnto ,-¡; o r,-¡ OllS'sH'.... AMPLJACJON EN EL
lOCAL DEl DISPENSARIO MEDICO RURAl...Q.E,.,.lALOCAUDAD DE x-wr DH MUNICIPIO DE-
rEMOlaN. YUCArAN.
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN,
2012.2015 •.

DIRECCION DE OBRA'! PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA CONSTRUCCION DE CEMTRO COMUNlr ARIO MUNICIPAL
DE LA LOCALIDAD DE X.TUT DEL MUNICIPIO DE rEMOZON. YUC
LICITACiÓN" No. EISM-R33-085-2013-04-!R

Segunda.- Monto del contrato.- El importo:!de las obras objeto de) pre,ente contrato e~ ndstd poi ia CClnHGdllJ••S
609,769.92 importe en letras "Son: SEISCIENTOS NUEVEMIL SETECIENTOS SESENTA y NUEVE PESOS
92/100 M. N.) md" la cantK!ad de S 97,563.19 Impone en letras "NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
SESENTA Y TRES PESOS 19/100 M. N.) que torresponde al imp::lrte de, impuesto al valor agrt"ga(KllvlCelllJll
totéll de 5 707,333.11 Son:(SETECIENTOS SIETE MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 11/100
M. N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de eJecuoón oe los rrdbaJOs-objeto de este l.OlllrdlO ~<:"!i1el•.•"38" Ol-J'>

rldturales por lo que El Contratista" se obliga a iniciar las olJras o !Ji-to de este.contrato d (1kl "20 (jp! rn,..~,j,'
"MARZO" del año "2013" y elconcluirlas a mas tardar el dia 28 del rl1€'Sde "FEBRERO" del ';1](1"2013" el'"
conformidad con el pr(){Jrama de obra que forma parte Illtegral del ~'resente contrato

CUéllta.- Disponibilidad del sitio de la obla.- "El MunlClI.lIode Temozon !>eübllQ<Irl telH:,r :rl ,1Is¡}ofllrdll(l,):1 I.;-gill
y material del lugar en QU'" deberé ejecutarse la obra mat.ena de estE' contrato pr(-,vlarnenre d ia f€,\))a d;> Ir)I(I"
de lo~ trabaJO'>seiíilll1da en la Cláusula Terct:ra de este contrdto

Quinta.- AlltlC:IXlS El f.luniciplo' otorgará un tlelllta por C+E'ntodel costo global PIe::;lJPll~t'¡(JU t~l' ,.: IJfe~dlk
contrato para que "EI Contratista reaiice en el ~ltlO de los trabajOS ia ronstrUCC;OI1de '>lIS ofi(I,-a<, ,:lllk\{t'lll'"
bodegas e ;Ilstalaclones y. en "'-1CdSO,el traslaao de maqUinaria y equipo de construccióll djl corno 1:'1,lli,lÜ 0';- oS
trabaJOs, ja rOff1pra de materiales de con<,trucc;on, la ¡¡OQUislciónde f'QUI¡:'K)perma:)el1temente en su case' ',' de¡¡,a~
Illsurnos

Lo amOt1IZd(IOn de estt' drllICI¡.iC,Je!">erddK:tui-Ir<;e pro¡X¡¡(IOlléllnlf:nte con tdryo d LdJÓ .Ik~ ,"e I~~ '::>[!II,';; '()I't':" I-'úr
trabaJOs eje(utildos que s.; fonnulen, debiéndose liqUidar e! faltante por :'rr.at1rZdr en ii uitllna ""~'lI1aClon '.ÓS{,
de que al tenllrno 0<>1ejérCo(lO presupuesta! 1)0 se llilya dmortiZddo e! dlrtlCIPC (", O;u totdlijad e, ~,~Ia.
(Drre5.pond'f'nte debera se' devuelto por 'E! COntratista a la Tesorerld del ¡<"1unicipiomedlantl" CIH"ljlJt' ..t'r11!1i.dlk, ,
de caja, en la inteligenCia de Que si el saldo no atnortizaOo del antiCipo no es dev~~!to aemro deul\ pli\7D CIfo 10 ,:,11<"(
días naturales posteriores al c¡erre del eJerciCIOpresupuestal se hara efectiva la:l,al1za que ti COl1trdtlsta deber-a
presentar pdrd gi'lrdntlzar Id correcta inversion del anticipo y su lotal amortIzacIÓn o la (jevolurroll Gel 'n, IiU. etl Su
caso.
Sexta.- Fornla de pago "El Contratista" reclblr.3 de '"El MUllrClpiO" lO!>pagos, por Id eJecuuon dt' los t~dDaJOS
ordinarIOS o extraordInarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que re5.l1lten dI" ,¡pllú1; 'Os preCIos
unltanos d las cantidades de trabaJO efectivamente ejecutadas

COI1peflool(ldd(J no mayor 0('"un mes, en las fechas que '!:I ¡.lu!ll(l()rO ' aeternllll-e, * 11<1I'al1c,>trmacru es .:te lO'>
trabajOS elecutadO'>, qUf" se üagaran una vez S<ltlsfechos los reqUl<,ltO$t'staDif'(i(1os. para su t:afll:te, e" \Ir 01dlO
que no excederá d<" JO .'trf'lr1ta~ días hábiles contados a pdrt!r Oe 1.-1'eclla el1 que se nUt\ler,'p 2l,j'~ltiKli ~ rlrl' ,'d,J
las estimaciones por Ei C01\trallsta f El i"IUI1IC;¡"lIO'fe..::r.aque -;e hdr,;¡CO!T~tiI'~' 1<1tHtd-(j'd ,<>' 'l" ',';:,Id-;
estrmaClones; para tal ",fect0 •
a j, - "El Contratista deberá e~ltregar a la reSidenCIa de super"Vr"'lÓnue ti ""'Jnl('p,,:: Id <,,<,[;'1"",.01'j( ('1 .p<ln..ldd
de la dOC'-lmentaClO11cJt-:",oporte correspondie'lte (resumen de "5tjmaClÓn ºe;~)er-'lOo~as,bl:,Kvrd' '~.pOI!;'
fotogra;ICO) dentro '-le lOS4 ~Gj(jtrO) dias háLJilessIgUIentes a !a ft'C!v; de corte y la res,qenu¿, 1(' ":,I','rvl~IOl1jf'
"El MunrcipK)" dentro ce los 8 ':ocl'lo) dias Iláblles Siguientes aebera re'•.isar y autorIZar, t'n ":.J C<1~("o, 1" e:sl:rn"cion
b),- En el supuesto de que sUrjan diferencias tb:.nicas o l1umérlcas, El f'11l111t:PIOl "El Cuntr<lt!~ta 'endran L
(OOS)dias Ilabiles contados i! partir del verlCimiento del plazo ser,alédo para la ,ev!sron, ¡.ld'a COIlU,<Ir (hC!loh
diferenCias y autorizar la estirl'dCión cOfres¡xlndl€nle, en Su CdSO,de no ser posible .011011<1'tOOdSIt!~ 1Itt'If'I1( 1<1<;
las pemllentes deberdn resOlverse e Incorporarsf' en la siguiente estlf1laClón.
las estimd(iones aunque hayan Sido pagadas no se conSKJeral1wrnc dCeptaClOI1(1" K1StFaiMj05 \''! qlle ~J
f'lulliClprO' se resel\i<l f;':)(pr»<,amenteel derechu de reclijll1a' por tr<l:Jd)OSrait..,ntes o rna: <-1<-',ut~dos oor payO"
indebidos "
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H, AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015""

DIRECCION DE OBRAS PUB ICAS,
üE:.SCR:Pc ur~ OE LA ubR..., CONSTRUCClON DE CENTRO COMUNITARIO MUNIC!PALDE LA
LOCALIDAD DE X-TUT DEL MUNICIPIO DE TEMOlON, YUCATAl!

1 PCl1H

id" e"te

UCITACION No, FISM-R33-085-2013-04-IR . ¡~
SI "El Contr Mista" estllv~rp u)Conforme con las estlflld(lone>, tend a <JIlpldlO úl; 1() dlel d d~ lal;
de la fecha en que se haya formulado la estImación para h<K:er ¡X)~ ~SCrlto Id r{:(J¿¡llI<lUOll '>1~Id lS~
plazo 'El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se COIlSlder<.lf¿¡que Ii'! ,~Sl:rniK'on(;"t';tl,l elP;'; ;IIVdll,t"l1t
aceptad" por 'El C(lllt~Mlstif '1perderá su derecho a ullenor recti'!m.¡;;tpn
e: El :ugar de pago será en las IllstdJ()(:ione" de Id Tesorería de este A\'UHlal'llt"'lIto r ch. ;'"
Contriltlsta Ilaya re<::lbldo PrlQOs en e)('ce'>O, éste deberá relnt"Jr<l! IdS CdlltJCIdll •.•" Prlqdd{l'" C.I, é~Ct".,() l' d~ os
lIlteres, ..s correspol1l1ie¡¡tcs :.onforme él una tasa que será ¡gUal d la establecida por ,'1 (0(1100 f''>id; d<' '<1
feder,,( ,,11 (omo SI .,•... t';;~dr(l del 5upuesto (1e pmnoga pa¡a el Pdgo 1e uf'ditús lise;;I,"'s i:"to<, -lr'jlh "
(aleul,lrill SObre Id:' Ulltldaaes pagadas en exc~o y "e complrtar3n pOr dlas naturrll¡,,<. df''>d''~ j fi-'(' rle ¡;co,¡c
hasta lél f¡-(Ila en Olle se pongan efectivamente las célntldades a dlSp05lClÓn de E F'-lunl(lplO

Septima,- halll<l de CUlrplill1'lOl1to del contr(lto El Contr"ttsta' d flll 'k gdrd!\t,~", ',1 fl<",1~ <:'vlc '. : 1.
todas,< cdda una de 'ilS cnllq¿¡CIf)fleS de(lvadd" del contrate, detx:'.3 pre<;e'ltoJr ~ El 'h,IlICIIlI0 ,]," ,';'
ql/ll1Ct2 ,11<15l1atural<'."s :.'gl/lentes contados d pdrtlr de id fecl1.'l el élue ~". O"rrdt ~td ilLJt}l<:',,' ''"::('!)Idu d

ad¡udled(lOn, Ul1d poliza de fl(lnZd por el vak)r del JO % (diez pOf (le'llO:' del 'll1pon", 101<11(]•..•I COIlI:iltD :orQdd,l
por 1I1SI'tuClOflafialltddo( d llel,¡(l(lmente autorizada '{ compmbilda 5-: ;,If'n(l<I -'! f <1VOf,1" E- r 1'1'1 ':'

ti COlltf<ltú no ,>urtlfd dec({J m¡entra~ El COIlLJati"ta no enlr<:,gut' la pollza ::Il 10<ldt'"1,; ,~(,'" 10 ..• "11)/<1,Uf"
convenga en aceptdr la~ sigUlf'l1tes deciar<1ciOnes

d; Ql,' 1..• !Ih-tltlK.IOI1 .,t:ill ¡,,(!,xa d<e-pk e~pr¡~':>dl,ente le l'.eCe..,', ~lt <' ~ ,."
F-rafl/<I~ "'1.lqor

dJ Quo;; lél fld!lbl se otOfyue ,-!tendll;~lldo d todd" la" estlpuldClOIWS (ontelllddo:, ;-'1\i-'j Wllt.rl'';

b) Que t"1 (dSO do;;yu<:' se p,-cxrogue el plazo e>tablecldo para lil tc:;IlII)(lCIOIl de lo~ ttaudJu,> él .ju,.-.,. del'"
fianza. o eXIsta espera su vigencia quedara automátlCdmente prorroqa¡ja i-'11conr.oródW¡d 011,11n <Í )lon)Qd
espera

l:"td ga'dlltld SUD"I'>tll<Jpdró ljd'dlltrld' c1Wdlllt: 1))) ¡.olillO utclu(<:, :,,,::'>t;S "[diJO'>.1 j.xJ'tll J<: 1" ',tl J~:<1
entregil formdl de 1m trM)dJu~, la QU'" '>é hará COIl"tdr en 1:1de\:{] il<?f:ntr"'qa l'e'e;xiO¡) par" r"'''1-J0' Jer JI: 1,,:>
detecto<, elue reSUltaren t"!1 a,OJo" ~rdbaJos, de los vl(ios ocultos y di: ClJdlQUIf'.f otra r'eSOOllsabll'ü"J 1 qllt~
I)ul),ere incumdo . El CrmtratJ5ta , en los terrmnos señali1oo" en est,. ontrilto y en la leg¡<,liKlÓIl ,Jl-JiI(d! 1,' ~clo
poord ser cancelada con automación por escrito de '.EI f-1unlclpiO

Octava.- fianza de garanba del anticipo.- Para' garantizar la .Drreí,Jd !iI'<erSi\)n ,lt:' clllll,IP0, r 11)(' I~'"Jelltl. ,k ~.,
15 (qUInce) olas naturales :.lgUlentes a la fE'cl1<ldo-;la fimlil oel e-ontri1'í.•, deberil ,',reSf'ntd( a f ',' 1~!1'.:'-'J() el t¡,¡nz<1POI
Importe lotal del antlC,p::¡ otOlgado, expedida por InstltlJC;lon ;¡llarll,~, lOra det)ldi'lnler~te auto' Ilrldi' ~ '01 :)rot)<'h1,.,SfllvenC¡i1
a favor de '"EI i'lUNlC1P¡()'

E:sla fla,)zrl subo;lst,ra 11ask i..j .,Aal ól1,ortlló(-,OIl Jel allll(lpo ,j,or,¡<J¡J "p (L,~

por escnto a la HlstltUCIOP ¿¡fld'll.'ldord para su cancelaCión
uf

Novena.- AJUSTE DE COSTOS NO APLICA

Oécima.- RecepClon de 1(.>5.trdbaJo~ !::; /.tlllW,I!-J'V '.-;.Iblfd Iv~ ~'d(;a¡O~~')eto ,1, ¡ '><::""_ '1".-j L: 1.,', ::.t:'<1,1

temlin"dos en su toraildad. "1 'os rnls.i1C'>huble'f'n "ido realiza(jch i,;t' Ylit'r:1Cl.-1 Id~ ""¡J;-,uf ,1, I 11 .t lui]<; 'r
demás estipulaciones del COntrato

Pdra tal electo, 'El Contrdtrstd 110tlfICdf<'l~! e~f1tú ~ !cOl' kiUv
obra (concentraoo de esNn<Klone~: El r,lui'lr.i~,lo" Verlfl(<'Ir<, Jt> ,t'

'" lo~ ¡r"D"'Jú~ <1(lJ>:1,,,•. 1 1"l.,II',- ¡oc
d{ kh O t,ei; ,1a (]I,\~ ¡MI)I!'~ (ji '" tes



".,

'N YUCATANH, AYUNTAMIENTO DE TEMOZ
2012-2015'

OfRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
[)ESCRrP,",Il.i~~DE i...L l;B""~ CONSTRUCClON DE CENTRO COMl.hlJlTARIO MUNIClPALDE L;;'
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llClTAC1ÓllJ No, FIS!vl"R33~Qe5-20 13-Q4-/,Q

Que ios traooJOS esten deDldamente concluidos, la retepuón de iü~t '1ba](l', '>C'I("'",r(l .¡(\( ,JI'lIt el'" J~
(trelllt<ij días hábiles __lQu,entes a la fecha en que '>é haya venficado su tem 1f1<ICIOltie~dl'VII1t1 o> (1' td ,lo::
entregil recep::lém correspondiente Al termino de dlcll0 pldZO Sil' JL:" El r.1unll:lp¡() 'M\ld "P, '111t1(lo~ 1"'l')"IO~
estos S" tendrán po, rer'bid{j'; .,
Ilhlep,.,¡l(juol1ternent':' (1". lo ,1I1tenor, ti r.1Un¡ClpIU dectu"ra 'éCé'I::x)"cS pa,udl~" ,1.: lidUilJ'-"" t"': K)~ .<1"''''' 4l1t'"
contlllU':¡CIÓIl 5(' de!alli'lll ~Iempre y cuando se "'iltisfagan los r&tuiSlt{ls QU~se sei"ldlan

a, Cuando El r.1Ulllli¡JIO Odemlille su~pel1d!:'f los tralJajOs ~ o ejt" JtiH1()"'" "JlJ.••tf-" J ~ <letdd,,, , Ilh
COl1trdt'<;td el Impone ce lOStrabajOS ejecutados

b; CU<lndú ~1I1 t5t<1I t!:'frnlilada lá toLilhdad de Io~ trabajos 'f d jUl(iO de ti I.'IUllKIPIU téXI"tdll tl<1udJU~
terrrul1t'h1()<,y 6to~ <>eal1Identificables y susceptlbW:S de utilizarse, ¡JOdra efectuarse ~tl recepC::IOIl (-'" t-'~t( ".J~()',
se lev(lnt"r(l el ;¡ctil ele e'ltrega recepción parCial corres¡Xllldiente

C) CU<lll(10,.le cotnun ;¡Cllerdo .EI ¡'1U11IcrpiOy El COlltrdtlsta . COllV~:1Qdnell dal J.JUlt,~!!ll'lkldlJ ilm"" <ld,;fl ':"lIk
el COlltriito Los trii!:;a¡os que se recibiin se i1quiO<'l!iil1en 1,] for'lla qu~ k!S l)anf'~ (O'W"nl]dll .•. t('III1" 10
e~tilblecido en este contrato

d;, LL,iu'lJü El r.l\J111(1f}IO-<;::~dl1ddel (Olltrato t:ll lo;, tenl"¡'Kh llt" " .IaU'>Uk' ':"".1'." ~':"~tii

qut'do'ira -'l jlll(1O de ¡: ~-lun(.PIO QUien IIQulda'd l'llflIporte a~ lo!>tr'lt¡'1jo<, Qlll:' (1':" na ':OCII)I

"', L ,d,-do la '1u\(~r'l~dC jll(!oal Qe(ld'". re,;,(H,dirj'"J d «(),l[l..,tc
re"ülU(IÜIl jIJd!cla!

f::1ituo::'..•• ':> casos ,1<0 1t"t:f)UO,. ¡)drc.'dl, ~X(eptUdllt:iü ~11f\{.:Süt: ~ ,JIou::d,:¡ d d é(lllll Iv •..trr:1GóJl.-h,10>',[ '-' -.:~ 10'
30 ~.treillla) Ilábiles contados a partir de la fecha de 'Jerifi(.dcIOll <Jue de SLJterrlllll(lLfÓ¡\ ¡¡<'I(ld t r 1l"I'_IDI .
levdntdnelo el aeta de entreqa recepcIÓn respectiva fomlulando la estir;)(l(iOn COlTespondrf'l1te

SI al reclb¡rse lOs traDa]os f efectuarse la eStHnaCfÓn a ljl¡t' s¿ r!:"tl<of'" el p<lfTrlfu a ilt:1 ~1:>l,<.I<':I.
re~pon:,.ablhoades debidamente comprobadas, pora con "!:I ML,nlclp'~' y. il cargo ve . Ei ,'~Ontrdll<,ta t' "lIporte
del cO'>trj ue las I1lI~n,jS- "e ded(J(lra de la~ cant,dades penr:iente~ (1<0 (ut)rIlSe j,)o< trabaJOs °1•.~t,t¿'l1ü~ " ~•..t(J'
no fuer.,1 "utl(lf'ntes., <'1.'t1<!r-'!ndE'Ctiva~ kl~ Qilrantias OtO/{;¡dé.~~rXlt ~I C.on/rM <;t"

Décima plimeliJ.- SUPeIVoSOI (le ,os- trabajOS !:I r-llJf'\oCIp1C ."j éra'¡e~ ,-1e¡Cl'> eplóell[iHl\n ~.< •.•<!',j

desigllE', tE'rldrá el derecllO dI" '>U¡Je",r'>Qren todo tiempo ios trabars cb]d0 de present€' Cl~ ,it' 1-
COlltrallst •• por esUI[(J las IlhtrUCClones que estime ¡;oertll1entt"'>.'-fi~lOlli' •.Jd'> .o! ~I eec
convenida. dSi como liiS ,llOdlricaClOrleS que, en su caso, orden!" E! '\JI)I(I¡JlO

" L'h re
ld< '1

la Ir n ;;

ts fa.::ultdd de 'ti r.1LJI1I(iPiO d tra\les ae sus 'e~esentdllles. reallzal ia Ilb('C ....LU;' O" [Llllü~ J"

vayan a usar'se en la eJE'CLJ(lol1de lo,> trabaJO'" ya sea en pi SitiO j(' f"stos o en :Jo. lt..qares 'v
fabncac,on

,,~I.•..' kilI:::> '-Jl.t'

.-j(''ldISIC

Por su parte, 'ti Contlatlstd ~e obiiya cll':staOIE'Cer alltICi¡.ladal'lt'rlte':' id "'IL¡dUOI .Jt' lo" trd!Jdjlb ,.. UYdl de
los mi~mos, por todo el tiempo que dure su ejeCUCión. a ¡,¡11rerr"""""'I' ranle. qU~:l ¡j""bffa '.. no! ( r v".'~tü la.-,
normas y las espeCifICaciones y esta' faCultado para e~(Utar !os t~:\bJJO~ objel ,lt-I {ellt al,,,,, 11 ¡J<la
dCeptar IJ obtetar, dentro del ¡llaiO e<;tableclOo amenonnel1te, ¡as eS'lIT:ilclOn~.1E tr,.¡hcjo , I{j ¡ l!le '~'i'W
formulen y en generdl para dCtuar a nornbre y por cuenta de E' Cun atlSta - f"t"\Ilan';>l te d", ::!t'r ¡'UOIl f~
los traba)Os, deberá ser ace:..:tado por "E! r-luraClpIO" QIlIf'n CdlltlCa';; 51 r'~V~I' lOS rf'qU,Slt(l~ ~,,"n;¡I'I(,:'" a
debera quedd! regl<;trndo en la bitácora (Olres¡xmd1enk así c:orno 1'" f¡""'l<l (k GI' I [!ff"'if'I't"

1':11CUal4 m'r 1!'IO!l1elltc po alOn~ q",.. .' ~';III"-<J iO J~,~till'-l'-'t:
representante de "1':1LOl1tratl~ta" ¥ este s '."Jc.~ iJ l.:eSlyl1i'lt ,.J Otr" "

¡.;, fU •.•' I)QU'" .••ull [" LJ (,,("

la qut' ,00l<lld lOS r'<ldl~I'(:"",., ,,(Ido'>
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Décima segunda.- RelaCiones de "El Contratista" coo sus trabajadores. ~;E! Contratista", como i:rn¡:xesario y palIan
del personal que emplea con fTlOtlV(l de los trabaJOSdel presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las dispoSiCIones leg,:¡lesy demás or~narnientos en materia de trabajO y de seguridad
social "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El ¡-1umcipio" en relación con los trabajOS del contrato y se obliga a
rembolSilr el "El MuniCipio" cualquier cantidad que éste se hubiere viSto obligado a erogar por este concepto.

Oécima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el únICOtes¡x)I1sable de la eJecuCIÓn
de los trabajOS. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ord,nara su reparación o reposICIÓn Inmediata,
con los trabajOS adklOnales que resulten necesanos, mismos que hará por su cuenta "El Contratistil" Sin que
tenga derecho a tetribUClón adiCIOnal alguna por ello, En este caso 'El 1'1unicipio', si lo estima necesario, podra
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOs contratados en tanto no se lleven a cabo dIChos trabajOS y
sin que esto sea motiVO para ampliar el plazo señalado p<lrd la terminaCIÓn de los trabajOS objeto de este
contrato.

SI "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del IndICadO, Independientemente de kJ responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabaJOsexcedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguna por ellos

"El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos U ordenamientos de las autonClades competentes .:rl
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiCiones, que con base
en aquellos, haya establecido "El lo1unlCipiO"para la ejecución de sus trabajOs.

"El ContratIsta" sera responsable de lOSdaños y perjuICIOs que cau~e a "El f'luniClplO" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de las
instrUCCiones dadas por escrito por "El fo1uniCipio"o por violaoón a 1,:,5leyes y reglamentos aplicables

~EI ContratISta" deberá efectuar tos tramites necesanos a efecto de recabar y obtener tod05 los dictámenes,
perrmsos, licencias y demás autorizaciones que se reqUieran pata la ejecución de (os trabajOS OOleto de este
contrato

Décima cuarta.- sanCiones por Incumplimiento del programa.- "El 1'1uniClpK)"tendrá la facultad de venflCar SI las
obras Objeto de este contrato se están ejecutandO por "El Contratista" de acueJ'"ooal programa aprobado para lo
cual "El 1"lul1ICiplo"comparará semanalmeme el a;-ance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparacIÓn
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El f'1unIClpiO"sanCionará a "El Contratista" en los
siguientes términos

a).- Retener en total el 5 C/c (cinco por Cielito) de ~ diferenCia. entre el Impolte de ¡os trabajOS realmente
ejecutados y el Importe de k)s que debieron ser realizados mult:plicado por el número de meses transcumdos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por k) tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fll1 de que la retención tútill sea la procedente,

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El ContratiSta' está en SituaCIÓn de a1ra"o, la
cantidad retenida se apliCará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista"';

b).- Además de la 5(\()Clón del punto anterior se .•pliCará, para d ca"ü de que "El Contratista" 110CO(l(luya los
trabajos en la fecha señalada en el programe vigente, una pena convencional consistente en unil cantidad Iglléll
al 0,005 (Cinco al millar) del importe de los trabajOS que no "e hayan realizado en la fecha de termlnaClOn
multiphcada por el número de día" tranSCUrridos desde la fecha de t.~nninaClón programada hasta el momento en
que los trabajOS queden conclUidos y recibidos a satisfacción (je "El ro1unkipio"
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladaS no se tomarán en cuenta las demoras motIVadas por
caso fortUllO o fuerza mayOr o por cualquier otra Ci'lusaque, a juicio de ~EI f<luniciplO", no sea imputable a ~EI
Contratista",

lndependlenternente de la dplicaClon de las penas col1ver¡IOllélies '>2l1faladas anteriomlente, "El f'llH11CIpIO"podrá
optar entre eXigir el cumplimiento del contrato o la resciSió~ del mismo,

En caso de que 'El MuniCipio" opte !XIr la reSCisión del contratO, aplICará a "El Contratista" una sanClon
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podra ser, a Juicio de "El Municipio", hasta por el monto
de las garantías otorgadas, en los términos de lOSartículos correspondientes de la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenCionales que se impongan a . El (ontratJSta" ~e
harán efectivas con cargo a las cantidades pen<l¡entes de CUbrIrsepor trabajos ejecutados aplicando, si l1ay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato,

Decima Quinta.- SuspensIÓn <le los trabd)Os - "El Ml'lnicipiO", dando av 50 por escrito a "El ContratISta" con diez dias
hál:>iles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las ODras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminaCión
defimtlva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas ql'~ motivaron la suspensión

En caso de suspensión definitiva ~ los trabajOS "El MUIllClPio" poor¿ dar por termll1ado antiCipadamente el
contrato, por causas Justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
déCima sexta y se harán los ajustes o reIntegros correspondientes a los anticipos entret]ados así COlno, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia

Dlkima se)(ta.- ResCiSión del contrato., Las partes convienen en que el contrato podra ser reSCindido en ca:.o de
incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El f'.lunlCipio" sea el que determine resclndlrlo, dicha resCisión
operará de pleno derecho '! sin necesidad de declaración judictal, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se estabiece en la cláusula décima séptima, en tanto que SI es "El Contratista" qwen deCide
rescindirlo, será necesario que acuda ante la dutoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualqUiera de las obligaciones que ~e
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El 1'1uniCiplo"así como la contravenCIón a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yucaran., "El Municipio" podra optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conf()(me al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima

Si "El I'lunicipio" opta por la resCISIÓn,"El Contratista" estara obligadO a pagar por concepto de daiio:. y perjuIC!os
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garar\tias otorgadas.

Décima septima.- Procedlln.elltos de rescisión. SI "EI l>1uniciplO"CO'lsi,jera que "El c.ontratl~la' !la InCUrrido en
algunas de las caus<ls de reSCisión, lo comunicara a "El Contratist<l"' JX>rescrito a fin de que éste, el1 un plazo de
15 (quince) días habites exponga al respecto lo que a su derec'io convenga. Si transcurrido el piazo, "El
Contratista" no manifiesta naCa en su defensa o si despue-; de analizar \a~ raZ':lnes aducidas por este "El
fv1uniciplo" estima que ias mismas no son satisfactorias, dictara ra resolución que proceda conforme a 10
establecido en los dos últimos párrafos de la clausula décima sexta, io que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) dias hablies sigUIentes a la fecha en que hutiere reC1b\doel eSUlto de contestación

Cuando se de !Xlr terminado antICipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de la aDra
o la rescisiÓn del contrato por causas no imputables a~':fl Contratista", pagara a éste la parte de la obra
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ejecutada y lOs gastos no recuperables, siempre Que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el contrato, prevIo estudio que haga ~EI Ayuntamiento" de la JustificaCIón óe
dichOs gastos, segun convenio que se celebre entre las partes

Décima octava," TrabajOS extraordinarios." Cuando a JUiCio de "El Ayuntamiento" sea necesario lIeVdr a cabO
trabajOS extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálOgo de conceptos ni en el
pt"O:lrama, se procederá de la siguiente forma:

- TrabajOS extrilordlnanos con base en preciOSunlt<lrlOS
••11

a; . Si eXIsten conceptos y precios umtarios estipuladOS en ei ccr¡trato que sean aplicables a los trabajOs que
se trale, "El t-1unlClpiO" estara focultado para ordenar a "El Contratista" su ejecuCión y este s~ obliga d
realizarlos conforme a diChos preoos '\

b). SI para estos trabajos no existieren corxeptos 'y precIOs unitarios en el contrato yEi l-1unl<.lpiO
COllsldera factible determinar 105nuevos precios con base en los elementos cOl1tellldos en los anahsls de los
preciOS ya establecidos en el contrato, procedera a determinar los nuevos COIl la intervención de '"El
Contratista y este estara Obligado a ejecutar los trabajos confonne d tales preciOS,

•
c).- $1no fuera posible determinar los nuevos preciOSunitarlOs':l1 la foima estaDlecida en los IIlClSúSa) y bi,
"El r>luniClpiO"aplicará lOs precios unitarios conteI'lIdos e:"l sus taDuladores en v¡gor 0, en su defecto, pilra
calCular los nuevos precios tornará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En un:) y otro caso "El Contratista" estará obl~ado a ejecutar los traDaJOs conforme los
nuevos precios •

d), Sr no fuera poSible determinar los nuevos precK:lSUnitariOSen la forma establecida en los InCISOSni, b;'
y cl, '"El Contratista", a requerimiento de "El ~luniCipio" y dentro del plazo que éste señale, sometera a
conSideración los nuevos preciOs unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver '"El 1'-1unicipio"lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días natura~s, Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a ios preCloc,
unitarios a que se refiere este !lXiSO, "El Cootratlsta" se oDliga a ejecutar los trabaJOs extraordinariOs
conforme a diChos precIOSunitarios.

ej, En el caso de que 'El Contratista" no presente opül'tUl1am..,1te la propo~:;¡ciónde precIOSa que ~ refrere
el 1I1C1SOd) o bIen, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preciOs, "El MunICipio" podra
ordenarle la ejecución de los trabajOS extraordinarios, aplicándOles precios unitarios analizados ~r
observación directa, en 105términos correspondientes de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del
Estado de Yucatan., pre>JiOacuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, persona!
etc. que intervendrán en estos trabaps

En 6(e caso, la organizaCIón y olfecCJón de los tralXl)OS, aSI como la responsabilidad por Id el~ución
eficiente y correcta de la obra y 105riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que "El MuniCipio" pue:::la veriftcof que l<'lsobras se realicen en forma eflCl€l1t•.• y
acorde con Sus necesiO<'ldes,"El Contratista" preparará y someterá a ia aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En esta caso, '"El COntratista", desde su 1I1icidCiOn,debera Ir comprotxlnao y Justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de '"El r.lunicipio' para formular los documentos de 0<190a que se
refiere la cláusula sexta do:>este contrato
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En tCKkls estos casos "El MunicIpio" dará a "El Contratlsta~ la O~I n de t¡-awJO correspondiente d tal evento,
los conceptos y sus especificaCiones y los precios unitarIO", Quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos, •

.'
2 - TrabajOS extraordlllClnos por admmlstración directa'

SI 'El ,~luniCipiO" determinase no encomendar a "El, ~9ptratlsta" 1m;. trabaJOs extraordlf'lanos por los
prOCedimientos a que se refiere el apartado 1, ,oodrá realizarlos en forma ~Irecta_

3 TrabajOS extraordinarios por tercera persona:

.~
Si "El Municipio" no opta por ninguna de ias solUCIOnesseñaladas en Io$°apartados 1 y 2 de esta clausula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajOS extrilOrdinarios a terceras personas, conforme a las
dispoSiciones legales relativas. .

Oecima novena,- ConvenIOS adiCionales

al." Convenio adiCIOnal de ampliaCIón de plalO: En lOS casos fortuitos o de fuerza mayor o cUdrldo por
cualqwera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que consklere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicItud "El J>luniciplo" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que'haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modifICaciones al
programa correspondientes

Si se presentasen causas que Impidan la temlinnclón de los trabajos denlro de k)<" plazos estipulado:>,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El J>lunlcipio" el concederla o negarla, En C0l50 de concederla, "El f'lunieipio" decidirá si procede a
Imponer a "El Contratista" las sanciones a qué haya lugar y, en caso de negarla, podrá eX~lr a El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte Jas medidas neceSarldS a fin de que
los trabajOS queden conClUIdosoportunamente o bien procecrerá a rescindir el contrato,

En cualqUIer caso de ampliaCión de plazo, este fIO podrá ser mayor al 25 0/0 (veime y cinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de eJecucIÓnde los trabaJOS,que debidamente firmado
por las partes, forma parte integral de este contrato.

b) -ConveniO adICional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas
"El Municipio" podrá modificar los contratos baJO la base de precios unitarios mediante convenios
siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (velllte y cinco por ciento'j del monto pactado en el contrato
y na implique vanaClones Substanciales al proyecto angina!

Si las modificaCiones exceden el porcentaje Indicado, se deberá ce~brar, por una sola vez, Ull convenio
adiCional entre las partes respecto de las nuevas condiclo~s, mismo que deberá ser automaoo baJOla
responsabilidad del e Presklent~ t-luflICipa! Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar
las condiCiones que se refieren a !a naturaleza y caradenst~s esenciales de la obra objeto del contrato
ongll1al.

Vigésima.- Suocontrataci6n,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro Sin embargo, para lOs efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona Id
realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que IIlcluyan su instalación en los
trabajos Objeto del COntrato.

Cuando "Ei Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los témlillos del párrafo anterior, deberá
comuHlCarlo previamente por escrito a "El "'uI1ICipio", el cllal resolverá si acepta o rechaza la subcontrataClón.
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En todo caso de suocontratilción el responsable de la realizaciÓll de la Obr,.'!será 'El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de lOs trabajos. El sutx:ontratlsta no quedara subrogado en ninguno de lOSderechOs d~ "El
Contratista"

Vigésima primera,- CesIÓn ele lOs derechos .k cobro- "El Contratista" solo podrá Ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajOS eJecutaoos, le expida "El r.lunicrpiO", con la aprobación
expresa, previa y por escrito de "El MunicipIO" ,"

Vigésima segunda.- JUriSdiCCión,. Para la interpretación y cumplirl1lerlto del contrato así como para todo aquello
que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a lí'l jurisdicción de los Tribunales
Estatales de la ciudad de Mérida, po..- lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domiCilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen jurídicO,- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos del Estado de Yucaran, por su Reglamento y por las disposic;ones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- DeclaracIÓn finaL- El Contrati!,ta" declara ser meKicano y conviene, aun cuando llegare <'s
camblar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexic'IllO por cuanto a este contrato se refiere yana
Invocar 1'1protección de ningún gobierno extranjero, Da]Ola pena ~ perder en benefICio de la Nación Mexicana
todo derecho derivado de este contrato

El presente contrato se firma en el (la) localidad ae"'TEMOZON' mUllICIDIOdel mismo nombre, Estaoo de Yucatdn el
día 20 del mes de MARZO del ano 2013 •

POR "El MUNICIPIO DE TEMOZON YUCATAN

PreSidente MunICipal
e DIDIER MARIN AGUILAR

Seaetilrio del Ayuntamiento
C. JEOVANI CAHUM CHAN

POR "El CONTRATISTA"

•
-

C. MAURIC!O ALBERTO SALAZAR HADERA. /
•

C. JOSE ALFREDO AGUlLAR lDRlA
TESORERO t-1UNICIPAl

TESTIGOS


